
II. AUTORIDADES Y PERSONAL
Oposiciones y concursos

Consejería de Presidencia e Innovación Tecnológica

Orden de 9 de agosto de 2001, por la que se convocan pruebas selectivas para el acceso, por promoción interna, al
Cuerpo de Gestión de la Administración, Escala de Gestión General (Grupo B) de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Canarias y se acuerda la conservación de las actuaciones derivadas de la Orden de 28 de enero de 2000,
que convocó las mismas pruebas selectivas.

Orden de 9 de agosto de 2001, por la que se convocan pruebas selectivas para el acceso, por promoción interna, al
Cuerpo Administrativo (Grupo C) de la Administración de la Comunidad Autónoma de Canarias y se acuerda la con-
servación de las actuaciones derivadas de la Orden de 28 de enero de 2000, que convocó las mismas pruebas selectivas.

III. OTRAS RESOLUCIONES

Parlamento de Canarias

Resolución de 6 de julio de 2001, de la Presidencia, por la que se ordena la publicación de la Resolución del Pleno
del Parlamento, de 13 de junio de 2001, sobre informe de fiscalización de la Cuenta General de la Comunidad Autónoma
de Canarias, ejercicio de 1997 (IACG-2).

Consejería de Economía, Hacienda y Comercio

Orden de 28 de mayo de 2001, por la que se aprueban las tarifas de transporte urbano en auto-taxis, para el munici-
pio de La Victoria de Acentejo (Tenerife).

IV. ANUNCIOS 
Anuncios de contratación

Consejería de Obras Públicas, Vivienda y Aguas

Secretaría General Técnica.- Anuncio de 6 de julio de 2001, por el que se hace pública la adjudicación definitiva del
primer modificado de las obras de conducción de transporte Tabares-Tablero.
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Consejería de Empleo y Asuntos Sociales

Instituto Canario de Formación y Empleo (ICFEM).- Anuncio de 5 de julio de 2001, del Director, por el que se hace
pública la adjudicación del contrato de servicio de limpieza en las oficinas ACE, dependencias del ICFEM en la pro-
vincia de Las Palmas 0102, por el sistema de concurso, procedimiento abierto y tramitación urgente.

Otras Administraciones 

Universidad de La Laguna

Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 19 de julio de 2001, que convoca concurso, procedimiento abier-
to, para la adjudicación del contrato objeto de la adquisición de dos sistemas de alimentación ininterrumpida, con des-
tino a los Servicios Generales de Apoyo a la Investigación, dependiente del Vicerrectorado de Investigación.- Expte.
nº 088-014.I/01.

Otros anuncios

Consejería de Presidencia e Innovación Tecnológica

Dirección General de Industria y Energía.- Anuncio de 27 de julio de 2001, por el que se somete a información pú-
blica el expediente relativo al proyecto de legalización temporal de grupos móviles de trituración y clasificación de
áridos, y su Estudio Detallado de Impacto Ecológico, a instalar en el paraje Los Frontones, en el término municipal
de La Orotava (Tenerife), promovido por la entidad Loycasa.- Expte. nº PP-01/04.

Dirección General de Industria y Energía.- Anuncio de 27 de julio de 2001, por el que se somete a información pú-
blica el expediente relativo al proyecto de legalización temporal de grupos móviles de trituración y clasificación de
áridos, y su Estudio Detallado de Impacto Ecológico, a instalar en el paraje El Calvario, en el término municipal de
Santa Úrsula (Tenerife), promovido por la entidad Loycasa.- Expte. nº PP-01/05.

Dirección Territorial de Industria y Energía de Las Palmas. Servicio de Instalaciones Energéticas.- Anuncio de 25 de
mayo de 2001, por el que se somete a información pública el expediente relativo a autorización administrativa de la
instalación eléctrica denominada Electrificación La Placeta, Tetir, Fase II, ubicada en Barrio de Tetir, término muni-
cipal de Puerto del Rosario (Fuerteventura).- Expte. nº AT 01/093.

Dirección Territorial de Industria y Energía de Las Palmas. Servicio de Instalaciones Energéticas.- Anuncio de 25 de
mayo de 2001, por el que se somete a información pública el expediente relativo a autorización administrativa de la
instalación eléctrica denominada Nuevo C.T. Medio Ambiente, ubicada en Zona de Medio Ambiente, término muni-
cipal de La Oliva (Fuerteventura).- Expte. nº AT 01/099.

Dirección Territorial de Industria y Energía de Las Palmas. Servicio de Instalaciones Energéticas.- Anuncio de 4
de junio de 2001, por el que se somete a información pública el expediente relativo a autorización administrativa
de la instalación eléctrica denominada Electrificación rural de San Clemente y Las Gambuesas, ubicada en Caseríos
de San Clemente y Las Gambuesas, término municipal de San Nicolás de Tolentino (Gran Canaria).- Expte. nº AT
01/138.

Dirección Territorial de Industria y Energía de Las Palmas. Servicio de Instalaciones Energéticas.- Anuncio de 6 de
junio de 2001, por el que se somete a información pública el expediente relativo a autorización administrativa de la
instalación eléctrica denominada Paso a subterráneo de tramo de L.M.T. en Valle de San Pedro, ubicada en Valle de
San Pedro, término municipal de Agaete (Gran Canaria).- Expte. nº AT 01/150.

Dirección Territorial de Industria y Energía de Las Palmas. Servicio de Instalaciones Energéticas.- Anuncio de 22 de
junio de 2001, por el que se somete a información pública el expediente relativo a autorización administrativa de la
instalación eléctrica denominada Desvío de LMT y traslado de la ET. El Valle (Fontanales), ubicada en zona de El
Valle-Fontanales, término municipal de Moya (Gran Canaria).- Expte. nº AT 01/181.

Dirección Territorial de Industria y Energía de Las Palmas. Servicio de Instalaciones Energéticas.- Anuncio de
26 de junio de 2001, por el que se somete a información pública el expediente relativo a autorización adminis-
trativa de la instalación eléctrica denominada Paso a subterráneo tramo LMT entre AP. 5 y 6 de la línea Roca
Negra, ubicada en Montaña La Data, término municipal de San Bartolomé de Tirajana (Gran Canaria).- Expte.
nº AT 01/177.
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Dirección Territorial de Industria y Energía de Las Palmas. Servicio de Instalaciones Energéticas.- Anuncio de 17 de
julio de 2001, por el que se somete a información pública el expediente relativo a autorización administrativa de la
instalación eléctrica denominada Línea de evacuación en 20 KV Parque Eólico Santa Lucía, ubicada en Pozo Izquierdo,
término municipal de Telde (Gran Canaria).- Expte. nº AT 01/200.

Consejería de Economía, Hacienda y Comercio

Dirección General de Comercio.- Anuncio de 18 de junio de 2001, por el que se inicia el trámite de información pú-
blica del expediente nº L.C.E. 2/2001-LP, de solicitud de licencia comercial específica para la implantación de un gran
establecimiento comercial-hipermercado, en calle León y Castillo, esquina Bilbao, en el término municipal de Arrecife
(Lanzarote), a instancia de la entidad mercantil Unión Castillo, S.L.

Tesorería Territorial de Las Palmas.- Edicto de 10 de julio de 2001, relativo a notificación de providencias de apremio.

Tesorería Territorial de Las Palmas.- Edicto de 16 de julio de 2001, relativo a notificación de liquidaciones.

Tesorería Territorial de Santa Cruz de Tenerife.- Anuncio de 2 de julio de 2001, relativo a citaciones a efectos de no-
tificar tasaciones periciales de bienes previas al acuerdo de enajenación de los mismos.

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación

Secretaría General Técnica.- Anuncio de 9 de julio de 2001, por el que se hace pública la relación de subvenciones es-
pecíficas concedidas por el Consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación durante el primer trimestre de
2001.

Consejería de Sanidad y Consumo

Servicio Canario de la Salud. Tesorería.- Edicto de 13 de junio de 2001, relativo a notificación de providencias de
apremio. 

Consejería de Empleo y Asuntos Sociales

Instituto Canario de Formación y Empleo (ICFEM).- Anuncio de 9 de mayo de 2001, del Director, relativo a notifi-
cación de la Resolución por la que se rectifica la Resolución de 6 de septiembre de 1999, de reintegro de la subven-
ción concedida a la entidad Talahague, S.C.L.- Expte. nº 32/99.

Administración Local

Cabildo Insular de Gran Canaria

Decreto de 15 de junio de 2001, por el que se incoa expediente para la declaración de Bien de Interés Cultural, con la
categoría de Sitio Etnológico, a favor de “Salinas de Arinaga” en el término municipal de Agüimes (Gran Canaria).

Cabildo Insular de Tenerife

Anuncio de 27 de junio de 2001, sobre notificación de Resolución de iniciación de procedimiento sancionador por
presunta infracción medioambiental.

Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria

Edicto de 23 de julio de 2001, por el que se somete a información pública la Modificación del Plan Parcial Las Torres
Polígono I (UZI-01).

Audiencia Provincial de Barcelona

Edicto de 23 de julio de 2001, relativo al fallo de la Sentencia recaída en los autos de menor cuantía nº 296/1990.
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II. AUTORIDADES Y PERSONAL
Oposiciones y concursos

Consejería de Presidencia
e Innovación Tecnológica

1189 ORDEN de 9 de agosto de 2001, por la que
se convocan pruebas selectivas para el acce-
so, por promoción interna, al Cuerpo de Gestión
de la Administración, Escala de Gestión General
(Grupo B) de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Canarias y se acuerda la con-
servación de las actuaciones derivadas de la
Orden de 28 de enero de 2000, que convocó
las mismas pruebas selectivas.

I. ANTECEDENTES

1º) Mediante Decreto 221/1998, de 1 de diciem-
bre, se aprobó el Plan de Empleo Operativo sobre me-
didas coyunturales específicas para la racionalización
y optimización de los recursos humanos de la
Administración Pública de la Comunidad Autónoma
de Canarias, y en aplicación de lo dispuesto en su apar-
tado segundo se procedió a iniciar la segunda fase pu-
blicándose, entre otras, la Orden de la Consejería de
Presidencia de 28 de enero de 2000, por la que con-
vocan pruebas selectivas para el acceso, por promo-
ción interna, al Cuerpo de Gestión de la Administración,
Escala de Gestión General (Grupo B), de la
Administración de la Comunidad Autónoma de
Canarias (B.O.C. nº 14, de 2 de febrero).

2º) La citada Orden fue anulada por la Sentencia
de 9 de junio de 2000, del Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo nº 2 de Santa Cruz de Tenerife, recaí-
da en el recurso 94/2000 y confirmada por la Sentencia
del Tribunal Superior de Justicia de Canarias de 20
de marzo de 2001.

Dicha Sentencia, sin efectuar reproche alguno al
contenido del acto, lo anula por haberse anticipado
en el tiempo, esto es, por haberse dictado antes de
celebrarse el concurso de méritos que prevé el refe-
rido Plan de Empleo.

3º) Mediante Orden de la Consejería de Presidencia
de 22 de septiembre de 2000, se aprueban las bases
y se convoca el concurso de méritos previsto en el
apartado undécimo del anexo del Decreto 221/1998,
de 1 de diciembre, y por Orden de la Consejería de
Presidencia e Innovación Tecnológica de 27 de julio
de 2001 (B.O.C. nº 96, de 31.7.01) se aprueba la lis-
ta de adjudicación definitiva de puestos de trabajo en
el referido concurso.

II. CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Primera.- El artículo 66 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre de Régimen Jurídico de las Adminis-

traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, establece que el órgano que declara la nuli-
dad o anula las actuaciones dispondrá siempre la
conservación de aquellos actos y trámites cuyo con-
tenido se hubiera mantenido igual de no haberse co-
metido la infracción.

Segunda.- Si bien el Juzgado que anuló la Orden
de convocatoria no dispuso nada sobre la conserva-
ción de actos, razones de economía, celeridad y efi-
cacia justifican que tal conservación pueda ser acorda-
da por el órgano ejecutante.

Tercera.- El artº. 57.3 de la citada Ley 30/1992 per-
mite otorgar eficacia retroactiva a los actos que se dic-
ten en sustitución de otros anulados.

En su virtud, y en el ejercicio de las atribuciones
previstas en el artículo 6.2.i) de la Ley 2/1987, de 30
de marzo y el artículo 7.J) del Decreto 116/2001, de
14 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento
Orgánico de la Consejería de Presidencia e Innovación
Tecnológica

R E S U E L V O:

Primero.- Convocar pruebas selectivas para el ac-
ceso, por promoción interna, al Cuerpo de Gestión
de la Administración, Escala de Gestión General
(Grupo B) de la Administración de la Comunidad
Autónoma, que se regirán por las bases que figuran
en el anexo.

Segundo.- Retrotraer los efectos de la citada con-
vocatoria, a fecha 2 de febrero de 2000.

Tercero.- Declarar la conservación de los actos ad-
ministrativos y actuaciones del Tribunal Calificador
derivados de la Orden de 28 de enero de 2000, por
la que se convocan pruebas selectivas para el acce-
so, por promoción interna, al Cuerpo de Gestión de
la Administración (Grupo B), de la Administración
de la Comunidad Autónoma de Canarias, en ejecu-
ción del Plan de Empleo Operativo aprobado por
Decreto 221/1998 (B.O.C. nº 4, de 2 de febrero).

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer recurso contencio-
so-administrativo, en el plazo de dos meses, conta-
dos a partir del día siguiente al de su publicación,
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
de Santa Cruz de Tenerife. Asimismo, a criterio de
los interesados, podrán interponer en vía adminis-
trativa, el recurso potestativo de reposición, ante es-
ta Consejería de Presidencia e Innovación Tecnológica,
en el plazo de un mes a contar del día siguiente a la
publicación de esta Orden, en los términos previs-
tos en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
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Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Santa Cruz de Tenerife, a 9 de agosto de 2001.

EL CONSEJERO DE PRESIDENCIA
E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA,

Julio Bonis Álvarez.

A N E X O

CUERPO DE GESTIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN,
ESCALA DE GESTIÓN GENERAL

BASES DE LA CONVOCATORIA

1.- Objeto.

1.1. Se convocan pruebas selectivas para cubrir 32
plazas del Cuerpo de Gestión, Escala de Gestión
General (Grupo B) de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Canarias, por el sistema de
promoción interna, desde el Cuerpo Administrativo
(Grupo C) de esta Administración, a que se refiere
la Disposición Adicional Primera de la Ley 2/1987,
de 30 de marzo, de la Función Pública Canaria.

1.2. Las pruebas selectivas se regirán por la Ley
territorial 2/1987, de 30 de marzo, de la Función
Pública Canaria, el Real Decreto 364/1995, de 10 de
marzo, por el que se aprueba el Reglamento General
de ingreso del personal al servicio de la Administración
del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y
Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles
de la Administración General del Estado, y, en par-
ticular, por el Decreto 221/1998, de 1 de diciembre,
que aprueba el Plan de Empleo Operativo sobre me-
didas coyunturales específicas para la racionalización
y optimización de los recursos humanos de la
Administración Pública de la Comunidad Autónoma
de Canarias.

1.3. El procedimiento de selección de los aspirantes
se efectuará mediante el sistema de concurso-oposi-
ción.

2.- Requisitos de los aspirantes.

2.1. Para ser admitidos a la realización de estas prue-
bas selectivas, los aspirantes deberán reunir los si-
guientes requisitos a la fecha de finalización de pre-
sentación de solicitudes y deberán gozar de los
mismos durante el proceso selectivo:

a) Ser español.

b) Tener cumplidos dieciocho años de edad y no
haber alcanzado la edad de jubilación.

c) Estar incluido en el ámbito de aplicación de la
Ley 2/1987, de 30 de marzo, de la Función Pública
Canaria.

d) Ser funcionario de carrera, perteneciente al
Cuerpo Administrativo, Grupo C, de la Administración
de la Comunidad Autónoma de Canarias, sin perjui-
cio de lo dispuesto en la Disposición Transitoria
Primera, Uno, C), de la Ley 2/1987, de 30 de marzo.

- También podrán tomar parte los funcionarios
del Estado, de otras Comunidades Autónomas y de
las Corporaciones Locales Canarias que se encuen-
tren ocupando puesto de trabajo, obtenido mediante
concurso o libre designación, en esta Administración,
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 32 de
la referida Ley 2/1987, de 30 de marzo.

- Finalmente podrán participar los funcionarios de
otras Administraciones Públicas que hayan accedi-
do al servicio de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Canarias, mediante los sistemas de
concurso y libre designación convocados antes de la
entrada en vigor de la Ley 2/1987, de 30 de marzo,
de la Función Pública Canaria, o hubiesen sido ads-
critos a la misma antes de esa fecha, de conformidad
a lo dispuesto en la Disposición Adicional Undécima
de la Ley 10/1992, de 23 de diciembre, de Presupuestos
Generales de la Comunidad Autónoma de Canarias
para 1993 (B.O.C. nº 179, de 30 de diciembre).

Respecto del cumplimiento del requisito de Cuerpo
o Escala, se considerarán integrados en los corres-
pondientes Cuerpos o Escalas, los funcionarios de ca-
rrera asumidos por la Comunidad Autónoma de
Canarias por las transferencias de competencias del
Estado y de las Mancomunidades Provinciales
Interinsulares de Santa Cruz de Tenerife y de Las Palmas,
así como los asumidos de la Junta Interprovincial de
Arbitrios Insulares, que cumplan las normas conte-
nidas en la Disposición Transitoria Primera de la
Ley territorial 2/1987, de 30 de marzo, de la Función
Pública Canaria, entendiéndose clasificados en el
Cuerpo o Escala de la Administración Pública de la
Comunidad Autónoma Canaria al que está reserva-
do el puesto de trabajo que viene desempeñando en
ésta y en razón del Cuerpo o Escala al que pertene-
cía en la Administración de origen en el momento del
traspaso.

e) Tener una antigüedad de, al menos, dos años de
servicios efectivos prestados en el referido Cuerpo
Administrativo. Los servicios reconocidos al ampa-
ro de la Ley 70/1978, de 26 de diciembre, en Cuerpos
o Escalas del Grupo C serán computables a efectos
de antigüedad.

f) Estar en posesión de la titulación de Ingeniero
Técnico, Arquitecto Técnico, Diplomado Universi-
tario, Formación Profesional de tercer grado o
equivalente.
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g) No padecer enfermedad ni estar afectado por
limitación física o psíquica que sea incompatible con
el desempeño de las correspondientes funciones.

h) No haber sido separado, mediante expediente
disciplinario, del servicio de cualquiera de las
Administraciones Públicas ni hallarse inhabilitado pa-
ra el desempeño de funciones públicas.

3.- Solicitudes.

3.1. Quienes deseen tomar parte en estas pruebas
selectivas deberán dirigir solicitud a la Consejería de
Presidencia e Innovación Tecnológica en instancia se-
gún modelo que será facilitado gratuitamente en las
Oficinas de la Dirección General de la Función
Pública instaladas en la calle José A. de Zárate y
Penichet, 3, 1º, Edificio Arco Iris, en Santa Cruz de
Tenerife, y en las Oficinas Centrales de Información
y Registro dependientes de la Consejería de Presidencia,
sitas en los Edificios Administrativos de Usos Múltiples
ubicadas en la Plaza de los Derechos Humanos, s/n,
Las Palmas de Gran Canaria; en la calle José Manuel
Guimerá, 8 (Usos Múltiples II), de Santa Cruz de
Tenerife.

3.2. El plazo de presentación de instancias será de
veinte (20) días naturales, contados a partir del siguiente
al de la publicación de la presente convocatoria en
el Boletín Oficial de Canarias.

3.3. A las instancias solicitando tomar parte en las
pruebas se acompañará inexcusablemente resguardo
acreditativo del pago de los derechos de examen,
cuyo importe se encuentra señalado en el apartado
3.6 de esta base, que se efectuará mediante impreso
que se facilitará en las oficinas mencionadas en el apar-
tado 3.1 anterior.

3.4. Los aspirantes con minusvalía deberán indi-
car en la solicitud el porcentaje de minusvalía que ten-
gan acreditado y solicitar, expresándolo en la instancia,
las posibles adaptaciones de tiempo y medios para
la realización de los ejercicios en que esta adaptación
sea necesaria.

3.5. Los aspirantes deberán manifestar expresamente
en la solicitud de participación, que reúnen todos y
cada uno de los requisitos exigidos para tomar par-
te en la convocatoria, referidos a la fecha de finali-
zación del plazo de presentación de instancias.

3.6. El importe de la tasa a satisfacer para parti-
cipar en la presente convocatoria es de dos mil cien-
to ochenta y nueve (2.189) pesetas, según lo dis-
puesto en el Decreto Legislativo 1/1994, de 29 de julio,
de la Consejería de Economía y Hacienda, por el
que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones
legales vigentes en materia de tasas y precios públi-
cos de la Comunidad Autónoma de Canarias, actua-
lizado conforme a lo dispuesto en el artículo 30 de

la Ley 13/1997, de 23 de diciembre, de Presupuestos
Generales de la Comunidad Autónoma de Canarias
para 1998, de acuerdo con lo que señala el artículo
30 de la Ley 11/1998, de 23 de diciembre, de
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma
de Canarias para 1999, y su ingreso podrá efectuar-
se en cualquier Banco o Caja de Ahorros que tenga
la calificación de entidad colaboradora o en las Cajas
de las Tesorerías Insulares de la Consejería de
Economía y Hacienda, mediante el impreso “docu-
mento de ingreso”.

3.7. Las instancias acompañadas del documento
de ingreso podrán presentarse en las oficinas de la
Dirección General de la Función Pública (calle José
A. de Zárate y Penichet, 3, 1º, Edificio Arco Iris, Santa
Cruz de Tenerife) y en las Oficinas Centrales de
Información y Registro dependientes de la Consejería
de Presidencia e Innovación Tecnológica, sitas en los
Edificios Administrativos de Usos Múltiples, Plaza
de los Derechos Humanos, s/n, Las Palmas de Gran
Canaria; en la calle José Manuel Guimerá, 8 (Usos
Múltiples II), de Santa Cruz de Tenerife.

Igualmente, podrán presentarse en la forma pre-
vista en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y en las dependencias de los Cabildos
Insulares, conforme a lo dispuesto en el artículo 3 del
Decreto 164/1994, de 29 de julio, por el que se adap-
tan los procedimientos administrativos de la Comunidad
Autónoma de Canarias a la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, anteriormente mencionada, y en virtud
del cual se regula la recepción de documentos diri-
gidos a la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias.

4.- Admisión de aspirantes.

Terminado el plazo de presentación de instancias,
la Dirección General de la Función Pública dictará
Resolución haciendo pública la lista de admitidos y
excluidos. En dicha Resolución, que deberá publicarse
en el Boletín Oficial de Canarias, se indicará el pla-
zo de subsanación de defectos que en los términos
del artículo 71 de la Ley 30/1992, se concede a los
aspirantes excluidos.

Los aspirantes que dentro del plazo de subsana-
ción de defectos no presentaren la pertinente recla-
mación y justifiquen su derecho a ser incluidos en la
relación de admitidos, serán excluidos del proceso se-
lectivo.

5.- Tribunal Calificador.

5.1. El Tribunal Calificador se compone de cinco
miembros, cada uno de los cuales tendrá un suplen-
te. Los miembros del Tribunal Calificador deberán
poseer titulación académica igual o superior a la exi-
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gida a los aspirantes y al menos tres de ellos debe-
rán tener titulación correspondiente a la misma área
de conocimiento.

5.2. La designación de los miembros del Tribunal
Calificador se realizará por Resolución de la Dirección
General de la Función Pública, que se publicará en
el Boletín Oficial de Canarias.

5.3. El Tribunal Calificador podrá constituirse y
actuar válidamente cuando se encuentren presentes
al menos tres de sus miembros, siendo necesaria, en
todo caso, la asistencia del Presidente y Secretario.
Sus acuerdos se adoptarán por mayoría, siendo diri-
mente, en caso de empate, el voto del Presidente.

5.4. Los miembros del Tribunal y, en su caso, el
personal colaborador, tendrán derecho a percibir las
indemnizaciones o dietas que les correspondan en re-
lación al servicio y a los derechos de asistencia que
se atribuyen a los Tribunales de conformidad con el
Decreto 251/1997, de 30 de septiembre, por el que
se aprueba el Reglamento de indemnizaciones por ra-
zón del servicio.

Los miembros del Tribunal Calificador podrán
percibir un máximo de 22 asistencias.

A estos efectos, el Secretario del Tribunal expe-
dirá certificación acreditativa de cada una de las se-
siones del Tribunal y de las personas asistentes a las
mismas.

5.5. Los miembros del Tribunal Calificador deberán
abstenerse de formar parte del mismo cuando estu-
vieran incursos en alguno de los supuestos previstos
en el artículo 28.2 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
o cuando hubiesen realizado tareas de preparación de
aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años an-
teriores a la publicación de esta convocatoria, debiendo
notificar la concurrencia de cualquiera de estas cir-
cunstancias al Director General de la Función Pública.

5.6. La Dirección General de la Función Pública
podrá nombrar funcionarios públicos para colaborar
en el desarrollo del proceso de selección. Dicho per-
sonal limitará su actuación, bajo las instrucciones del
Presidente del Tribunal, al desarrollo de tareas de lla-
mamiento de aspirantes, entrega y recogida de do-
cumentos y otras análogas.

La relación del personal colaborador se expondrá,
en lista certificada por el Secretario del Tribunal, en
el lugar de celebración del primer ejercicio, antes del
inicio del mismo.

5.7. Tendrán representación ante el Tribunal las
Centrales Sindicales de mayor implantación y re-
presentatividad en el territorio de la Comunidad

Autónoma, en el ámbito de la Mesa Sectorial de
Negociación del personal funcionario.

6.- Sistema selectivo.

6.1. La selección se realizará por el sistema de con-
curso-oposición.

6.2. El concurso-oposición constará de dos fases:
fase de oposición y fase de concurso. Solamente
quienes superen la primera fase, que será eliminato-
ria, pasarán a la segunda. La suma de la puntuación
obtenida en ambas fases será la que determine el or-
den final de los aspirantes, quedando seleccionados
de entre los mismos, y por dicho orden, un número
de aspirantes no superior al total de las plazas con-
vocadas.

6.3. El primer ejercicio de la fase de oposición de-
berá celebrarse durante el mes de abril del año 2000.

7.- Ejercicios de la fase de oposición.

7.1. La oposición constará de dos ejercicios obli-
gatorios y eliminatorios para todos los aspirantes.

7.2. Primer ejercicio. Consistirá en desarrollar por
escrito, en el plazo máximo de dos horas, dos temas
a elegir entre cuatro, extraídos al azar, correspondientes
al programa que figura como anexo a la presente
Orden.

7.3. Segundo ejercicio, de carácter práctico.
Consistirá en resolver por escrito, en el plazo má-
ximo de cuatro horas, dos supuestos prácticos ele-
gidos por el aspirante de entre seis seleccionados pre-
viamente por sorteo, de entre veinte supuestos
previamente propuestos por el Tribunal, inmediatamente
antes del comienzo del ejercicio y relativos, asi-
mismo, a materias comprendidas en el temario.
Durante el desarrollo de esta prueba, los aspirantes
podrán en todo momento hacer uso de textos le-
gales y repertorios legislativos que no tengan co-
mentarios, anotaciones o exposiciones doctrinales o
jurisprudenciales.

7.4. Puntuación:

La puntuación máxima que se podrá conceder se-
rá de cincuenta (50) puntos para el primer ejercicio
y cincuenta (50) puntos para el segundo, siendo ca-
da ejercicio eliminatorio, por lo que habrá de obte-
nerse como mínimo, para superar cada uno de ellos,
la mitad de la puntuación máxima señalada a cada
ejercicio que conforma la fase de oposición.

8.- Desarrollo de los ejercicios de la fase de opo-
sición.

8.1. El primer ejercicio de la fase de oposición se
celebrará en el lugar, fecha y hora señalados en la

Boletín Oficial de Canarias núm. 106, martes 14 de agosto de 2001 13031



Resolución prevista en la base cuarta. En función del
número de aspirantes que participen en este proceso
selectivo, el Tribunal Calificador podrá acordar la ce-
lebración de cada uno de los ejercicios en las dos pro-
vincias de esta Comunidad Autónoma.

8.2. El Tribunal Calificador podrá acordar la lec-
tura pública de los dos ejercicios de la fase de opo-
sición, comunicándoselo a los aspirantes al finalizar
la realización de los mismos. Quedarán decaídos en
su derecho los opositores que no comparezcan a di-
cha lectura.

8.3. El orden de actuación de los opositores se ini-
ciará alfabéticamente por el primero de la letra “Q”,
de conformidad con lo establecido en la Resolución
de la Secretaría de Estado para la Administración Pública,
de 15 de abril de 1999 (B.O.E. de 17.4.99).

8.4. Corresponderá al Tribunal Calificador la con-
sideración, verificación y apreciación de las inci-
dencias que pudieran surgir en el desarrollo de los
ejercicios, adoptando al respecto las decisiones que
estime pertinentes.

8.5. Los aspirantes serán convocados para cada ejer-
cicio en llamamiento único, quedando decaídos en
su derecho los opositores que no comparezcan a rea-
lizarlo, salvo los casos alegados y justificados con an-
terioridad a la realización del ejercicio, los cuales se-
rán libremente apreciados por el Tribunal Calificador,
pudiendo disponer en tal circunstancia la realización
de una convocatoria extraordinaria.

8.6. Los aspirantes discapacitados que en su soli-
citud hayan hecho constar petición de adaptación, de-
berán concurrir al ejercicio para el que aquélla se con-
crete provistos del correspondiente certificado
acreditativo de la minusvalía o discapacidad, al ob-
jeto de poder hacer efectiva, en su caso, la citada pe-
tición.

8.7. La publicación del anuncio de celebración del
segundo ejercicio se efectuará por el Tribunal Calificador
en los locales donde se haya celebrado el anterior y
por cualesquiera otros medios, si se juzga conve-
niente, para facilitar su máxima divulgación, con
veinticuatro horas, al menos, de antelación a la se-
ñalada para la iniciación del mismo.

8.8. Los aspirantes deberán concurrir a los ejer-
cicios provistos de su Documento Nacional de
Identidad. En cualquier momento los miembros del
Tribunal podrán requerir a los aspirantes que acre-
diten su identidad.

8.9. Siempre que ello sea compatible con la prác-
tica de cada ejercicio, se adoptarán las medidas ne-
cesarias para garantizar que en su corrección sea
desconocida la identidad de los aspirantes por los miem-
bros del Tribunal.

9.- Valoración de méritos de la fase de concurso.

9.1. A los aspirantes que superen la fase de opo-
sición les será requerida, mediante resolución del
Tribunal, que se hará pública al mismo tiempo que
la lista de aspirantes que han superado esta fase, la
justificación de los méritos a que se refiere la pre-
sente base, en el plazo de diez días hábiles conta-
dos a partir del siguiente al de su exposición en las
oficinas de la Dirección General de la Función
Pública y en las Oficinas Centrales de Información
y Registro.

- A tal efecto, los aspirantes deberán aportar, en
el plazo antes indicado, una certificación expedida
por la Unidad de Personal de la Consejería donde pres-
tan o, en su caso, hayan prestado sus servicios, que
contendrá la mención expresa de la antigüedad refe-
rida al día de la publicación de esta convocatoria, así
como del grado personal consolidado y reconocido
y del nivel del complemento de destino correspon-
diente al puesto de trabajo que desempeñen en la mis-
ma fecha, con expresión de la fecha en que el inte-
resado tomó posesión de dicho puesto. Si dicha toma
de posesión hubiera tenido lugar dentro de los seis
meses anteriores a la presente convocatoria, se cer-
tificará igualmente el nivel del puesto ocupado con
anterioridad. En relación con el mérito de la titula-
ción, deberán asimismo aportar fotocopia compulsada
de aquellas titulaciones que deseen hacer valer en es-
ta fase.

9.2. La valoración de los méritos, con el límite to-
tal de sesenta (60) puntos, se realizará de la forma
siguiente:

a) Antigüedad. La antigüedad del funcionario se
valorará hasta un máximo de 25 puntos, asignándo-
se un (1) punto por año completo de servicios efec-
tivos, computándose desde el nombramiento, o fe-
cha a que se retrotraiga el reconocimiento de servicios
previos en aquellos Cuerpos en que se hubiere efec-
tuado, de acuerdo con lo previsto en la Ley 70/1978,
de 26 de diciembre, hasta la fecha de publicación de
la convocatoria.

b) Grado Personal Consolidado. Según el grado
personal que se tenga consolidado el día de publica-
ción de esta convocatoria en el Boletín Oficial de
Canarias, se otorgará la siguiente puntuación:

Grado 18: 12 puntos.

Grado 19: 14 puntos.

Grado 20: 16 puntos.

Grado 21: 18 puntos.

Grado 22: 20 puntos.
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c) Puestos de trabajo desempeñados. Se valorará
según el nivel de complemento de destino corres-
pondiente al puesto de trabajo ocupado el día de pu-
blicación de esta convocatoria, siempre que el soli-
citante haya desempeñado el mismo al menos durante
el período de seis meses anteriores a dicha fecha. En
caso contrario, el nivel computado será el correspondiente
al último puesto ocupado durante seis meses o más,
otorgándose las siguientes puntuaciones:

Niveles 18 y 19: 10 puntos.

Niveles 20 y 21: 11 puntos.

Niveles 22 o superior: 12 puntos.

La valoración efectuada en este apartado no po-
drá ser modificada por futuras reclasificaciones de
nivel, con independencia de los efectos económicos
de las mismas.

d) Titulación académica: se otorgarán tres puntos
por cada título de Ingeniero, Arquitecto, Licenciado
o equivalente.

9.3. La relación que contenga las puntuaciones otor-
gadas por el Tribunal Calificador en fase de concur-
so, será expuesta en los tablones de anuncios de la
Dirección General de la Función Pública y en las Oficinas
Centrales de Información y Registro, dependientes
de la Consejería de Presidencia, con expresión de la
puntuación obtenida por cada concepto y de la suma
de éstas.

10.- Calificación final.

La calificación final de las pruebas vendrá deter-
minada por la suma de las puntuaciones obtenidas en
la fase de concurso y oposición. En caso de empate,
el orden se establecerá atendiendo a la mayor pun-
tuación obtenida en la fase de oposición. Si persis-
tiere el empate, éste se dirimirá a favor de la mayor
puntuación alcanzada en el mérito de antigüedad y,
de persistir la situación de empate, se atenderá a la
puntuación otorgada al grado consolidado y al tra-
bajo desarrollado, por este orden. Finalmente, si aún
hubiere lugar para ello, se dirimirá por el criterio de
antigüedad total en la Administración, computándo-
se los años, meses y días de servicio que consten en
el Registro Central de Personal el día de la publica-
ción de la convocatoria.

11.- Lista de aprobados.

Finalizadas las pruebas selectivas, el Tribunal
Calificador elevará a la Dirección General de la
Función Pública las relaciones definitivas de aspirantes
que han superado las pruebas, por orden de puntua-
ción obtenida en función de la suma de las puntua-

ciones de la fase de oposición y de la fase de con-
curso. Dichas relaciones se publicarán en el Boletín
Oficial de Canarias en el plazo de un mes.

12.- Presentación de documentos y nombramien-
to como funcionarios de carrera.

12.1. En el plazo de veinte días naturales a con-
tar desde el día siguiente a aquel en que se hicieran
públicas las relaciones definitivas de aprobados en
el Boletín Oficial de Canarias, éstos deberán presentar
en la Dirección General de la Función Pública foto-
copia compulsada del título académico exigido en la
base segunda, apartado f) de la presente convocato-
ria o, en su defecto, certificación académica acredi-
tativa de haber realizado todos los estudios necesa-
rios para la obtención del respectivo título.

12.2. Los aspirantes seleccionados que hubieran
presentado en tiempo y forma la documentación exi-
gida en el apartado 12.1 de esta base, y hayan acre-
ditado el cumplimiento de los requisitos exigidos, se-
rán nombrados funcionarios de carrera del Cuerpo de
Gestión, Escala de Gestión General, mediante
Resolución de la Dirección General de la Función
Pública, que se publicará en el Boletín Oficial de Canarias
en el plazo de dos meses, adjudicándoseles puestos
provisionalmente, en tanto no se proceda a su ads-
cripción definitiva mediante los procedimientos le-
galmente establecidos, por el orden de puntuación ob-
tenida y según la preferencia en su momento manifestada
y de conformidad con lo dispuesto en el apartado un-
décimo del Decreto 221/1998, de 1 de diciembre, que
aprueba el Plan de Empleo Operativo. Quienes den-
tro del plazo fijado y salvo los casos de fuerza ma-
yor no presentaran la documentación, o del examen
de la misma se dedujera que carecen de alguno de los
requisitos señalados en la base segunda, no podrán
ser nombrados funcionarios de carrera y quedarán anu-
ladas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsa-
bilidad en la que hubieran podido incurrir por false-
dad en la solicitud inicial y en los documentos
acompañados.

13.- Toma de posesión.

La toma de posesión de los aspirantes nombrados
funcionarios de carrera deberá efectuarse en el pla-
zo máximo de un mes, contado desde la fecha de pu-
blicación de su nombramiento en el Boletín Oficial
de Canarias. Decaerán de su derecho quienes no to-
maran posesión en dicho plazo.

14.- Norma final.

La presente convocatoria y cuantos actos admi-
nistrativos se deriven de ella y de la actuación del
Tribunal Calificador, podrán ser impugnados en
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los casos y en la forma establecida en la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común. Asimismo, la Administración
podrá, en su caso, proceder a la revisión de las re-
soluciones del Tribunal Calificador, conforme a lo
previsto en la citada Ley.

A N E X O

PROGRAMA PRUEBAS SELECTIVAS PARA ELACCE-
SO POR PROMOCIÓN INTERNA AL CUERPO DE GES-
TIÓN, ESCALA DE GESTIÓN GENERAL.

Tema 1.- El procedimiento administrativo: concepto.
La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común: contenido,
ámbito de aplicación y principios informadores.

Tema 2.- El acto administrativo: delimitación con-
ceptual y elementos esenciales. Clasificación de los
actos administrativos.

Tema 3.- La validez de los actos. Nulidad y anu-
labilidad. Irregularidades no invalidantes. Convalidación,
conservación y conversión de los actos administra-
tivos.

Tema 4.- Eficacia, notificación y publicación.
Ejecutoriedad. La ejecución forzosa. La suspensión
del acto administrativo. Los actos presuntos. La re-
visión de oficio. Revocación y rectificación.

Tema 5.- Potestad sancionadora y procedimiento
sancionador.

Tema 6.- Los interesados en el procedimiento ad-
ministrativo. Fases del procedimiento administrati-
vo: iniciación, ordenación, instrucción y finaliza-
ción. Términos y plazos. Procedimiento para la
elaboración de disposiciones de carácter general.

Tema 7.- Los recursos administrativos: concepto,
clases y principios generales de su regulación. Recursos
y reclamaciones. Los recursos ordinarios. El recur-
so de revisión.

Tema 8.- La reclamación económico-administra-
tiva. Las reclamaciones administrativas previas al
ejercicio de acciones civiles y laborales.

Tema 9.- Los contratos administrativos: delimitación.
Concepto y clases. Contratos administrativos y con-
tratos privados de la Administración. Principios in-
formadores de la relación contractual.

Tema 10.- Las prerrogativas de la Administración
y las garantías del contratista. Régimen jurídico de

la contratación administrativa. Tipos. Clases de ex-
pedientes de contratación. Procedimientos de adju-
dicación.

Tema 11.- El personal al servicio de las Adminis-
traciones Públicas: sus clases. La Función Pública:
naturaleza jurídica y contenido de la relación jurídi-
ca funcionarial. Los funcionarios de carrera: princi-
pios, adquisición y pérdida de tal condición. Sistemas
selectivos. Situaciones.

Tema 12.- Movilidad funcionarial: principios. El
sistema de concurso: principales características. La
provisión de puestos de trabajo por sistema de libre
designación. Otras formas de provisión.

Tema 13.- Incompatibilidades: actividades públi-
cas y privadas.

Tema 14.- El personal laboral: modalidades de con-
tratación y sistemas de selección. Sistema de provi-
sión de puestos de trabajo y movilidad en el ámbito
laboral de la Administración Pública. La promoción
profesional.

Tema 15.- La organización administrativa de
Canarias. El Consejo de Gobierno: consideración
administrativa y atribuciones. Las Comisiones
Interdepartamentales. Consejerías: las Viceconsejerías.
Las Secretarías Generales Técnicas. Las Direcciones
Generales.

Tema 16.- La Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas de Canarias: estructura y
contenido. Las islas como entes públicos territoria-
les y los Cabildos como instituciones de la Comunidad
Autónoma de Canarias.

Tema 17.- Los sistemas de Seguridad Social del
personal al servicio de la Administración Pública:
el Régimen General y la MUFACE. Derechos pa-
sivos.

Tema 18.- Planes de Empleo en la Administración
Pública. La Negociación Colectiva en el ámbito de
la Administración de la Comunidad Autónoma de
Canarias, especial referencia a la Ley 9/1987 y
Convenio Colectivo del personal laboral. La forma-
ción técnico-profesional: el ICAP y el ICFEM.

Tema 19.- Los Presupuestos Generales de la
Comunidad Autónoma de Canarias: ordenación ju-
rídica y estructura. La elaboración, modificación y
ejecución.

Tema 20.- El Régimen Económico y Fiscal de
Canarias. Normas de adaptación y actualización del
R.E.F.: especial referencia a las Leyes 20/1991, de 7
de junio y 19/1994, de 7 de julio.
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1190 ORDEN de 9 de agosto de 2001, por la que
se convocan pruebas selectivas para el acce-
so, por promoción interna, al Cuerpo Admi-
nistrativo (Grupo C) de la Administración de
la Comunidad Autónoma de Canarias y se
acuerda la conservación de las actuaciones de-
rivadas de la Orden de 28 de enero de 2000,
que convocó las mismas pruebas selectivas.

I. ANTECEDENTES

1º) Mediante Decreto 221/1998, de 1 de diciem-
bre, se aprobó el Plan de Empleo Operativo sobre me-
didas coyunturales específicas para la racionalización
y optimización de los recursos humanos de la
Administración Pública de la Comunidad Autónoma
de Canarias, y en aplicación de lo dispuesto en su apar-
tado segundo se procedió a iniciar la segunda fase pu-
blicándose, entre otras, la Orden de la Consejería de
Presidencia de 28 de enero de 2000, por la que con-
vocan pruebas selectivas para el acceso, por promo-
ción interna, al Cuerpo Administrativo (Grupo C), de
la Administración de la Comunidad Autónoma de
Canarias (B.O.C. nº 14, de 2 de febrero).

2º) La citada Orden fue anulada por la Sentencia
de 9 de junio de 2000, del Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo nº 2 de Santa Cruz de Tenerife, recaí-
da en el recurso 94/2000 y confirmada por la Sentencia
del Tribunal Superior de Justicia de Canarias de 20
de marzo de 2001.

Dicha Sentencia, sin efectuar reproche alguno al
contenido del acto, lo anula por haberse anticipado
en el tiempo, esto es, por haberse dictado antes de
celebrarse el concurso de méritos que prevé el refe-
rido Plan de Empleo.

3º) Mediante Orden de la Consejería de Presidencia
de 22 de septiembre de 2000, se aprueban las bases
y se convoca el concurso de méritos previsto en el
apartado undécimo del anexo del Decreto 221/1998,
de 1 de diciembre, y por Orden de la Consejería de
Presidencia e Innovación Tecnológica de 27 de julio
de 2001 ( B.O.C. nº 96, de 31.7.01) se aprueba la lis-
ta de adjudicación definitiva de puestos de trabajo en
el referido concurso.

II. CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Primera.- El artículo 66 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, establece que el órgano que declara la nuli-
dad o anula las actuaciones dispondrá siempre la
conservación de aquellos actos y trámites cuyo con-
tenido se hubiera mantenido igual de no haberse co-
metido la infracción.

Segunda.- Si bien el Juzgado que anuló la Orden
de convocatoria no dispuso nada sobre la conserva-
ción de actos, razones de economía, celeridad y efi-
cacia justifican que tal conservación pueda ser acorda-
da por el órgano ejecutante.

Tercera.- El artº. 57.3 de la citada Ley 30/1992 per-
mite otorgar eficacia retroactiva a los actos que se dic-
ten en sustitución de otros anulados.

En su virtud, y en el ejercicio de los atribuciones
previstas en el artículo 6.2.i) de la Ley 2/1987, de 30
de marzo y el artículo 7. J) del Decreto 116/2001, de
14 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento
Orgánico de la Consejería de Presidencia e Innovación
Tecnológica

R E S U E L V O:

Primero.- Convocar pruebas selectivas para el ac-
ceso, por promoción interna, al Cuerpo Administrativo
(Grupo C) de la Administración de la Comunidad
Autónoma, que se regirán por las bases que figuran
en el anexo.

Segundo.- Retrotraer los efectos de la citada con-
vocatoria, a fecha 2 de febrero de 2000.

Tercero.- Declarar la conservación de los actos ad-
ministrativos y actuaciones del Tribunal Calificador
derivados de la Orden de 28 de enero de 2000, por
la que se convocan pruebas selectivas para el acce-
so, por promoción interna, al Cuerpo Administrativo
(Grupo C), de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Canarias, en ejecución del Plan de
Empleo Operativo aprobado por Decreto 221/1998
(B.O.C. nº 4, de 2 de febrero).

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer recurso contencio-
so-administrativo, en el plazo de dos meses, conta-
dos a partir del día siguiente al de su publicación,
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
de Santa Cruz de Tenerife. Asimismo, a criterio de
los interesados, podrán interponer en vía adminis-
trativa, el recurso potestativo de reposición, ante es-
ta Consejería de Presidencia e Innovación Tecnológica,
en el plazo de un mes a contar del día siguiente a la
publicación de esta Orden, en los términos previs-
tos en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Santa Cruz de Tenerife, a 9 de agosto de 2001.

EL CONSEJERO DE PRESIDENCIA
E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA,

Julio Bonis Álvarez.
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A N E X O 

CUERPO ADMINISTRATIVO

BASES DE LA CONVOCATORIA

1.- Objeto.

1.1. Se convocan pruebas selectivas para cubrir 125
plazas del Cuerpo Administrativo (Grupo C) de la
Administración de la Comunidad Autónoma de
Canarias, por el sistema de promoción interna, des-
de el Cuerpo Auxiliar (Grupo D) de esta Administración,
a que se refiere la Disposición Adicional Primera de
la Ley 2/1987, de 30 de marzo, de la Función Pública
Canaria. 

1.2. Las pruebas selectivas se regirán por la Ley
territorial 2/1987, de 30 de marzo, de la Función
Pública Canaria, y el Real Decreto 364/1995, de 10
de marzo, por el que se aprueba el Reglamento
General de ingreso del personal al servicio de la
Administración del Estado y de Provisión de Puestos
de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios
Civiles de la Administración General del Estado, y,
en particular, por el Decreto 221/1998, de 1 de di-
ciembre, que aprueba el Plan de Empleo Operativo
sobre medidas coyunturales específicas para la ra-
cionalización y optimización de los recursos huma-
nos de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias.

1.3. El procedimiento de selección de los aspirantes
se efectuará mediante el sistema de concurso-oposi-
ción.

2.- Requisitos de los aspirantes.

Para ser admitidos a la realización de estas prue-
bas selectivas, los aspirantes deberán reunir los si-
guientes requisitos a la fecha de finalización de pre-
sentación de solicitudes y deberán gozar de los
mismos durante el proceso selectivo:

a) Ser español.

b) Tener cumplidos dieciocho años de edad y no
haber alcanzado la edad de jubilación.

c) Estar incluido en el ámbito de aplicación de la
Ley 2/1987, de 30 de marzo, de la Función Pública
Canaria.

d) Ser funcionario de carrera, perteneciente al
Cuerpo Auxiliar, Grupo D, de la Administración de
la Comunidad Autónoma de Canarias, sin perjuicio
de lo dispuesto en la Disposición Transitoria Primera,
Uno, D), de la Ley 2/1987, de 30 de marzo. 

También podrán tomar parte los funcionarios del
Estado, de otras Comunidades Autónomas y de las
Corporaciones Locales Canarias que se encuentren
ocupando puesto de trabajo, obtenido mediante con-
curso o libre designación, en esta Administración, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 32 de la
referida Ley 2/1987, de 30 de marzo.

Finalmente podrán participar los funcionarios
de otras Administraciones Públicas que hayan ac-
cedido al servicio de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Canarias, mediante los sis-
temas de concurso y libre designación convocados
antes de la entrada en vigor de la Ley 2/1987, de 30
de marzo, de la Función Pública Canaria, o hubie-
sen sido adscritos a la misma antes de esa fecha, de
conformidad a lo dispuesto en la Disposición
Adicional Undécima de la Ley 10/1992, de 23 de
diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad
Autónoma de Canarias para 1993 (B.O.C. nº 179,
de 30 de diciembre).

Respecto del cumplimiento del requisito de Cuerpo
o Escala, se considerarán integrados en los corres-
pondientes Cuerpos o Escalas, los funcionarios de ca-
rrera asumidos por la Comunidad Autónoma de
Canarias por las transferencias de competencias del
Estado y de las Mancomunidades Provinciales
Interinsulares de Santa Cruz de Tenerife y de Las Palmas,
así como los asumidos de la Junta Interprovincial de
Arbitrios Insulares, que cumplan las normas conte-
nidas en la Disposición Transitoria Primera de la
Ley territorial 2/1987, de 30 de marzo, de la Función
Pública Canaria, entendiéndose clasificados en el
Cuerpo o Escala de la Administración Pública de la
Comunidad Autónoma de Canarias al que está reservado
el puesto de trabajo que viene desempeñando en és-
ta y en razón del Cuerpo o Escala al que pertenecía
en la Administración de origen en el momento del tras-
paso.

e) Tener una antigüedad de, al menos, dos años de
servicios efectivos prestados en el referido Cuerpo
Auxiliar. Los servicios reconocidos al amparo de la
Ley 70/1978, de 26 de diciembre, en Cuerpos o
Escalas del Grupo D serán computables a efectos de
antigüedad.

f) Estar en posesión de la titulación de Bachiller
Superior, Formación Profesional de 2º grado o equi-
valente. 

- O bien tener una antigüedad de 10 años en el Cuerpo
Auxiliar.

- O bien de 5 años y haber superado el curso es-
pecífico de formación convocado al efecto.

g) No padecer enfermedad ni estar afectado por
limitación física o psíquica que sea incompatible con
el desempeño de las correspondientes funciones.
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h) No haber sido separado, mediante expediente
disciplinario, del servicio de cualquiera de las
Administraciones Públicas ni hallarse inhabilitado pa-
ra el desempeño de funciones públicas.

3.- Solicitudes.

3.1. Quienes deseen tomar parte en estas pruebas
selectivas deberán dirigir solicitud a la Consejería de
Presidencia en instancia según modelo que será fa-
cilitado gratuitamente en las Oficinas de la Dirección
General de la Función Pública instaladas en la calle
José A. de Zárate y Penichet, 3, 1º, Edificio Arco Iris,
en Santa Cruz de Tenerife, y en las Oficinas Centrales
de Información y Registro dependientes de la Consejería
de Presidencia e Innovación Tecnológica, sitas en los
Edificios Administrativos de Usos Múltiples ubica-
das en la Plaza de los Derechos Humanos, s/n, Las
Palmas de Gran Canaria; en la calle José Manuel
Guimerá, 8 (Usos Múltiples II), de Santa Cruz de
Tenerife.

3.2. El plazo de presentación de instancias será de
veinte (20) días naturales, contados a partir del siguiente
al de la publicación de la presente convocatoria en
el Boletín Oficial de Canarias.

3.3. A las instancias solicitando tomar parte en las
pruebas se acompañará inexcusablemente resguardo
acreditativo del pago de los derechos de examen,
cuyo importe se encuentra señalado en el apartado
3.6 de esta base, que se efectuará mediante impreso
que se facilitará en las oficinas mencionadas en el apar-
tado 3.1 anterior.

3.4. Los aspirantes con minusvalía deberán indi-
car en la solicitud el porcentaje de minusvalía que ten-
gan acreditado y solicitar, expresándolo en la instancia,
las posibles adaptaciones de tiempo y medios para
la realización de los ejercicios en que esta adaptación
sea necesaria.

3.5. Los aspirantes deberán manifestar expresa-
mente en la solicitud de participación, que reúnen
todos y cada uno de los requisitos exigidos para to-
mar parte en la convocatoria, referidos a la fecha de
finalización del plazo de presentación de instan-
cias.

3.6. El importe de la tasa a satisfacer para parti-
cipar en la presente convocatoria es de mil cuatro-
cientas sesenta (1.460) pesetas, según lo dispuesto
en el Decreto Legislativo 1/1994, de 29 de julio, de
la Consejería de Economía y Hacienda, por el que
se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones
legales vigentes en materia de tasas y precios públicos
de la Comunidad Autónoma de Canarias, actualiza-
do conforme a lo dispuesto en el artículo 30 de la
Ley 13/1997, de 23 de diciembre, de Presupuestos
Generales de la Comunidad Autónoma de Canarias

para 1998, de acuerdo con lo que señala el artículo
30 de la Ley 11/1998, de 23 de diciembre, de
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma
de Canarias para 1999, y su ingreso podrá efectuar-
se en cualquier Banco o Caja de Ahorros que tenga
la calificación de entidad colaboradora o en las Cajas
de las Tesorerías Insulares de la Consejería de
Economía y Hacienda, mediante el impreso “docu-
mento de ingreso”.

3.7. Las instancias acompañadas del documento
de ingreso podrán presentarse en las oficinas de la
Dirección General de la Función Pública (calle José
A. de Zárate y Penichet, 3, 1º, Edificio Arco Iris, Santa
Cruz de Tenerife) y en las Oficinas Centrales de
Información y Registro dependientes de la Consejería
de Presidencia e Innovación Tecnológica sitas en los
Edificios Administrativos de Usos Múltiples, Plaza
de los Derechos Humanos, s/n, Las Palmas de Gran
Canaria; en la calle José Manuel Guimerá, 8 (Usos
Múltiples II), de Santa Cruz de Tenerife. Igualmente,
podrán presentarse en la forma prevista en el artícu-
lo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y en las de-
pendencias de los Cabildos Insulares, conforme a lo
dispuesto en el artículo 3 del Decreto 164/1994, de
29 de julio, por el que se adaptan los procedimien-
tos administrativos de la Comunidad Autónoma de
Canarias a la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, ante-
riormente mencionada, y en virtud del cual se regu-
la la recepción de documentos dirigidos a la
Administración Pública de la Comunidad Autónoma
de Canarias.

4.- Admisión de aspirantes.

Terminado el plazo de presentación de instancias,
la Dirección General de la Función Pública dictará
Resolución haciendo pública la lista de admitidos y
excluidos. En dicha Resolución, que deberá publicarse
en el Boletín Oficial de Canarias, se indicará el pla-
zo de subsanación de defectos que en los términos
del artículo 71 de la Ley 30/1992, se concede a los
aspirantes excluidos. Los aspirantes que dentro del
plazo de subsanación de defectos no presentaren la
pertinente reclamación y justifiquen su derecho a ser
incluidos en la relación de admitidos, serán exclui-
dos del proceso selectivo.

5.- Tribunal Calificador.

5.1. El Tribunal Calificador se compone de cinco
miembros, cada uno de los cuales tendrá un suplen-
te. Los miembros del Tribunal Calificador deberán
poseer titulación académica igual o superior a la exi-
gida a los aspirantes y al menos tres de ellos debe-
rán tener titulación correspondiente a la misma área
de conocimiento.
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5.2. La designación de los miembros del Tribunal
Calificador se realizará por Resolución de la Dirección
General de la Función Pública, que se publicará en
el Boletín Oficial de Canarias.

5.3. El Tribunal Calificador podrá constituirse y
actuar válidamente cuando se encuentren presentes
al menos tres de sus miembros, siendo necesaria, en
todo caso, la asistencia del Presidente y Secretario.
Sus acuerdos se adoptarán por mayoría, siendo diri-
mente, en caso de empate, el voto del Presidente.

5.4. Los miembros del Tribunal y en su caso, el
personal colaborador, tendrán derecho a percibir
las indemnizaciones o dietas que les correspondan
en relación al servicio y a los derechos de asisten-
cia que se atribuyen a los Tribunales, de conformi-
dad con el Decreto 251/1997, de 30 de septiembre,
por el que se aprueba el Reglamento de indemni-
zaciones por razón del servicio. Los miembros del
Tribunal Calificador podrán percibir un máximo de
30 asistencias. A estos efectos, el Secretario del
Tribunal expedirá certificación acreditativa de ca-
da una de las sesiones del Tribunal y de las perso-
nas asistentes a las mismas.

5.5. Los miembros del Tribunal Calificador de-
berán abstenerse de formar parte del mismo cuan-
do estuvieran incursos en alguno de los supuestos
previstos en el artículo 28.2 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, o cuando hubiesen realizado
tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas
en los cinco años anteriores a la publicación de es-
ta convocatoria, debiendo notificar la concurrencia
de cualquiera de estas circunstancias al Director
General de la Función Pública.

5.6. La Dirección General de la Función Pública
podrá nombrar funcionarios públicos para colaborar
en el desarrollo del proceso de selección. Dicho per-
sonal limitará su actuación, bajo las instrucciones del
Presidente del Tribunal, al desarrollo de tareas de lla-
mamiento de aspirantes, entrega y recogida de do-
cumentos y otras análogas. La relación del personal
colaborador se expondrá, en lista certificada por el
Secretario del Tribunal, en el lugar de celebración del
primer ejercicio, antes del inicio del mismo.

5.7. Tendrán representación ante el Tribunal las
Centrales Sindicales de mayor implantación y re-
presentatividad en el territorio de la Comunidad
Autónoma, en el ámbito de la Mesa Sectorial de
Negociación del personal funcionario.

6.- Sistema selectivo.

6.1. La selección se realizará por el sistema de con-
curso-oposición.

6.2. El concurso-oposición constará de dos fases:
fase de oposición y fase de concurso. Solamente
quienes superen la primera fase, que será eliminato-
ria, pasarán a la segunda. La suma de la puntuación
obtenida en ambas fases será la que determine el or-
den final de los aspirantes, quedando seleccionados
de entre los mismos, y por dicho orden, un número
de aspirantes no superior al total de las plazas con-
vocadas.

6.3. El primer ejercicio de la fase de oposición
deberá celebrarse durante el mes de abril del año
2000.

7.- Ejercicios de la fase de oposición.

7.1. La oposición constará de dos ejercicios
obligatorios y eliminatorios para todos los aspiran-
tes.

7.2. Primer ejercicio. Consistirá en contestar por
escrito, en el plazo máximo que el Tribunal señale,
un cuestionario tipo test de 50 preguntas con cua-
tro respuestas alternativas sobre las materias com-
prendidas en el temario que figura como anexo a la
presente Orden. Cada respuesta acertada se valora-
rá en 1 punto. Las contestaciones erróneas se valo-
rarán negativamente, de tal forma que cada dos res-
puestas incorrectas implicará la no valoración de una
respuesta correcta. Las respuestas en blanco y las
nulas no se valorarán. El cuestionario se elegirá por
sorteo, inmediatamente antes del comienzo del ejer-
cicio, de entre cinco previamente elaborados por el
Tribunal. 

7.3. Segundo ejercicio, de carácter práctico.
Consistirá en resolver por escrito, en el plazo máxi-
mo de dos horas, un supuesto práctico elegido por el
aspirante de entre cuatro seleccionados por sorteo de
entre los veinte que habrá propuesto previamente el
Tribunal, inmediatamente antes del comienzo del
ejercicio y relativos, asimismo, a materias com-
prendidas en el temario. Durante el desarrollo de es-
ta prueba, los aspirantes podrán en todo momento ha-
cer uso de textos legales y repertorios legislativos que
no tengan comentarios, anotaciones o exposiciones
doctrinales o jurisprudenciales.

7.4. Puntuación:

La puntuación máxima que se podrá conceder
será de cincuenta (50) puntos para el primer ejer-
cicio y cincuenta (50) puntos para el segundo,
siendo cada ejercicio eliminatorio, por lo que ha-
brá de obtenerse como mínimo, para superar cada
uno de ellos, la mitad de la puntuación máxima se-
ñalada a cada ejercicio que conforma la fase de opo-
sición.
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8.- Desarrollo de los ejercicios de la fase de opo-
sición.

8.1. El primer ejercicio de la fase de oposición se
celebrará en el lugar, fecha y hora señalados en la
Resolución prevista en la base cuarta.

En función del número de aspirantes que partici-
pen en este proceso selectivo, el Tribunal Calificador
podrá acordar la celebración de cada uno de los ejer-
cicios en las dos provincias de esta Comunidad
Autónoma.

8.2. El Tribunal Calificador podrá acordar la lec-
tura pública del segundo ejercicio de la fase de opo-
sición, comunicándoselo a los aspirantes al finalizar
la realización del mismo. Quedarán decaídos en su
derecho los opositores que no comparezcan a dicha
lectura.

8.3. El orden de actuación de los opositores se
iniciará alfabéticamente por el primero de la letra
“Q”, de conformidad con lo establecido en la
Resolución de la Secretaría de Estado para la
Administración Pública, de 15 de abril de 1999
(B.O.E. de 17 de abril de 1999).

8.4. Corresponderá al Tribunal Calificador la con-
sideración, verificación y apreciación de las inci-
dencias que pudieran surgir en el desarrollo de los
ejercicios, adoptando al respecto las decisiones que
estime pertinentes.

8.5. Los aspirantes serán convocados para ca-
da ejercicio en llamamiento único, quedando de-
caídos en su derecho los opositores que no com-
parezcan a realizarlo, salvo los casos alegados y
justificados con anterioridad a la realización del ejer-
cicio, los cuales serán libremente apreciados por
el Tribunal Calificador, pudiendo disponer en tal
circunstancia la realización de una convocatoria
extraordinaria.

8.6. Los aspirantes discapacitados que en su soli-
citud hayan hecho constar petición de adaptación, de-
berán concurrir al ejercicio para el que aquélla se con-
crete, provistos del correspondiente certificado
acreditativo de la minusvalía o discapacidad, al ob-
jeto de poder hacer efectiva, en su caso, la citada pe-
tición.

8.7. La publicación del anuncio de celebración
del segundo ejercicio se efectuará por el Tribunal
Calificador en los locales donde se haya celebra-
do el anterior y por cualesquiera otros medios, si
se juzga conveniente, para facilitar su máxima di-
vulgación, con veinticuatro horas, al menos, de

antelación a la señalada para la iniciación del mis-
mo.

8.8. Los aspirantes deberán concurrir a los ejer-
cicios provistos de su Documento Nacional de
Identidad. En cualquier momento los miembros del
Tribunal podrán requerir a los aspirantes que acre-
diten su identidad.

8.9. En la práctica de los ejercicios de la oposi-
ción, se adoptarán las medidas necesarias para garantizar
que en la corrección de aquéllos sea desconocida la
identidad de los aspirantes por los miembros del
Tribunal.

9.- Valoración de méritos de la fase de concurso.

9.1. A los aspirantes que superen la fase de opo-
sición les será requerida, mediante resolución del
Tribunal, que se hará pública al mismo tiempo que
la lista de aspirantes que han superado esta fase, la
justificación de los méritos a que se refiere la pre-
sente base, en el plazo de diez días hábiles conta-
dos a partir del siguiente al de su exposición en las
oficinas de la Dirección General de la Función
Pública y en las Oficinas Centrales de Información
y Registro. A tal efecto, los aspirantes deberán apor-
tar, en el plazo antes indicado, una certificación ex-
pedida por la Unidad de Personal de la Consejería
donde prestan o, en su caso, hayan prestado sus
servicios, que contendrá la mención expresa de la
antigüedad referida al día de la publicación de es-
ta convocatoria, así como del grado personal con-
solidado y reconocido y del nivel del complemen-
to de destino correspondiente al puesto de trabajo
que desempeñen en la misma fecha, con expresión
de la fecha en que el interesado tomó posesión de
dicho puesto. Si dicha toma de posesión hubiera te-
nido lugar dentro de los seis meses anteriores a la
presente convocatoria, se certificará igualmente el
nivel del puesto ocupado con anterioridad. En re-
lación con el mérito de la titulación, deberán asimismo
aportar fotocopia compulsada de aquella que deseen
hacer valer en esta fase.

9.2. La valoración de los méritos, con el límite to-
tal de setenta y tres (73) puntos, se realizará de la for-
ma siguiente:

a) Antigüedad. La antigüedad del funcionario se
valorará hasta un máximo de 25 puntos, asignándo-
se un (1) punto por año completo de servicios efec-
tivos, computándose desde el nombramiento, o fe-
cha a que se retrotraiga el reconocimiento de servicios
previos en aquellos Cuerpos en que se hubiere efec-
tuado, de acuerdo con lo previsto en la Ley 70/1978,
de 26 de diciembre, hasta la fecha de publicación de
la convocatoria.
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b) Grado Personal Consolidado: según el grado per-
sonal que se tenga consolidado el día de publicación
de esta convocatoria en el Boletín Oficial de Canarias,
se otorgará la siguiente puntuación:

Grado 14: 12 puntos. 

Grado 15: 14 puntos. 

Grado 16: 16 puntos.

Grado 17: 18 puntos. 

Grado 18: 20 puntos.

c) Puestos de trabajo desempeñados. Se valorará
según el nivel de complemento de destino corres-
pondiente al puesto de trabajo ocupado el día de pu-
blicación de esta convocatoria, siempre que el soli-
citante haya desempeñado el mismo al menos durante
el período de seis meses anteriores a dicha fecha. En
caso contrario, el nivel computado será el correspondiente
al último puesto ocupado durante seis meses o más,
otorgándose las siguientes puntuaciones:

Niveles 14 y 15: 9 puntos.

Niveles 16 y 17: 10 puntos.

Niveles 18 y 19: 11 puntos. 

Niveles 20 o superior: 12 puntos.

La valoración efectuada en este apartado no po-
drá ser modificada por futuras reclasificaciones de
nivel, con independencia de los efectos económicos
de las mismas.

d) Titulación académica: se otorgarán diez (10) pun-
tos por el título de Bachiller Superior o equivalente,
o trece (13) puntos por el título de Diplomado
Universitario o equivalente o dieciséis (16) puntos
por Licenciatura, sin que puedan acumularse los pun-
tos correspondientes a los títulos citados ni valorar-
se más de una titulación dentro de cada nivel acadé-
mico.

9.3. La relación que contenga las puntuaciones otor-
gadas por el Tribunal Calificador en fase de concur-
so, será expuesta en los tablones de anuncios de la
Dirección General de la Función Pública y en las Oficinas
Centrales de Información y Registro, dependientes
de la Consejería de Presidencia, con expresión de la
puntuación obtenida por cada concepto y de la suma
de éstas.

10.- Calificación final.

La calificación final de las pruebas vendrá deter-
minada por la suma de las puntuaciones obtenidas en
la fase de concurso y oposición. En caso de empate,
el orden se establecerá atendiendo a la mayor pun-
tuación obtenida en la fase de oposición. Si persis-
tiere el empate, éste se dirimirá a favor de la mayor
puntuación alcanzada en el mérito de antigüedad y,
de persistir la situación de empate, se atenderá a la
puntuación otorgada al grado consolidado y al tra-
bajo desarrollado, por este orden. Finalmente, si aún
hubiere lugar para ello, se dirimirá por el criterio de
antigüedad total en la Administración, computándo-
se los años, meses y días de servicio que consten en
el Registro Central de Personal el día de la publica-
ción de la convocatoria.

11.- Lista de aprobados.

Finalizadas las pruebas selectivas, el Tribunal
Calificador elevará a la Dirección General de la
Función Pública las relaciones definitivas de aspirantes
aprobados por orden de puntuación obtenida en fun-
ción de la suma de las puntuaciones de la fase de opo-
sición y de la fase de concurso. Dichas relaciones se
publicarán en el Boletín Oficial de Canarias en el pla-
zo de un mes.

12.- Presentación de documentos y nombramien-
to como funcionarios de carrera.

12.1. En el plazo de veinte días naturales a con-
tar desde el día siguiente a aquel en que se hicie-
ran públicas las relaciones definitivas de aproba-
dos en el Boletín Oficial de Canarias, éstos deberán
presentar en la Dirección General de la Función Pública
fotocopia compulsada del título académico exigi-
do en la base segunda, apartado f) de la presente
convocatoria o, en su defecto, certificación acadé-
mica acreditativa de haber realizado todos los es-
tudios necesarios para la obtención del respectivo
título. No será necesaria la presentación de esta do-
cumentación para los funcionarios que hayan ac-
cedido a las pruebas invocando el cumplimiento de
los requisitos exigidos en los párrafos segundo y
tercero del citado apartado f) de la base segunda,
si bien en el último caso habrá de aportarse foto-
copia compulsada de la realización del curso específico
de formación.

12.2. Los aspirantes seleccionados que hubieran
presentado en tiempo y forma la documentación exi-
gida en el apartado 12.1 de esta base, y hayan acre-
ditado el cumplimiento de los requisitos exigidos,
serán nombrados funcionarios de carrera del Cuerpo
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Administrativo, mediante Resolución de la Dirección
General de la Función Pública, que se publicará en
el Boletín Oficial de Canarias en el plazo de dos
meses, adjudicándoseles los puestos provisionalmente,
en tanto no se proceda a su adscripción definitiva
mediante los procedimientos legalmente establecidos,
por el orden de puntuación obtenida y según la
preferencia en su momento manifestada y de con-
formidad con lo dispuesto en el apartado undéci-
mo del Decreto 221/1998, de 1 de diciembre, que
aprueba el Plan de Empleo Operativo. Quienes
dentro del plazo fijado y salvo los casos de fuerza
mayor no presentaran la documentación, o del exa-
men de la misma se dedujera que carecen de algu-
no de los requisitos señalados en la base segunda,
no podrán ser nombrados funcionarios de carrera
y quedarán anuladas sus actuaciones, sin perjuicio
de la responsabilidad en la que hubieran podido in-
currir por falsedad en la solicitud inicial y en los
documentos acompañados.

13.- Toma de posesión.

La toma de posesión de los aspirantes nombrados
funcionarios de carrera deberá efectuarse en el pla-
zo máximo de un mes, contado desde la fecha de pu-
blicación de su nombramiento en el Boletín Oficial
de Canarias. Decaerán de su derecho quienes no to-
maran posesión en dicho plazo.

14.- Norma final.

La presente convocatoria y cuantos actos admi-
nistrativos se deriven de ella y de la actuación del
Tribunal Calificador, podrán ser impugnados en los
casos y en la forma establecida en la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común. Asimismo, la Administración
podrá, en su caso, proceder a la revisión de las re-
soluciones del Tribunal Calificador, conforme a lo
previsto en la citada Ley.

A N E X O

PROGRAMA PRUEBAS SELECTIVAS PARA ELACCE-
SO POR PROMOCIÓN INTERNA AL CUERPO ADMINIS-
TRATIVO

Tema 1.- La Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones

Públicas y del Procedimiento Administrativo Común:
estructura e innovaciones respecto a la Ley ante-
rior.

Tema 2.- El desarrollo del procedimiento admi-
nistrativo común: sus fases. Los actos presuntos. Los
plazos.

Tema 3.- Los procedimientos administrativos es-
peciales: la elaboración de disposiciones de carácter
general y las reclamaciones previas al ejercicio de las
acciones civiles y laborales. La responsabilidad pa-
trimonial de la Administración Pública en la Ley
30/1992.

Tema 4.- La eficacia de los actos administrativos.
Nulidad y anulabilidad. La revisión de los actos. Los
recursos.

Tema 5.- Régimen jurídico de la contratación ad-
ministrativa. Tipos. Clases de expedientes de contratación.
Procedimientos de adjudicación. 

Tema 6.- El servicio público: conceptos y for-
mas de gestión. Examen especial de la gestión di-
recta.

Tema 7.- El personal al servicio de la Administración
Pública: clases. La función pública: naturaleza y con-
tenido de la relación funcionarial. Sistemas de se-
lección, situaciones y extinción de la relación fun-
cionarial. 

Tema 8.- El personal laboral de la Comunidad
Autónoma de Canarias: modalidades de contrata-
ción y sistemas de selección, con especial referencia
al Convenio Colectivo del personal laboral de la
Comunidad Autónoma de Canarias.

Tema 9.- Sistemas retributivos y salariales: pecu-
liaridades de uno y otro tipo de personal. Sueldos, com-
plementos y retenciones.

Tema 10.- Los sistemas de Seguridad Social del
personal al servicio de la Administración Pública: el
Régimen General y la MUFACE. Los Planes de
Empleo. La Negociación Colectiva en el ámbito de
la Comunidad Autónoma de Canarias, especial referencia
a la Ley 9/1987 y Convenio Colectivo del personal
laboral.
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III. OTRAS RESOLUCIONES

Parlamento de Canarias

1191 RESOLUCIÓN de 6 de julio de 2001, de la
Presidencia, por la que se ordena la publica-
ción de la Resolución del Pleno del Parlamento,
de 13 de junio de 2001, sobre informe de fisca-
lización de la Cuenta General de la Comunidad
Autónoma de Canarias, ejercicio de 1997
(IACG-2).

El Pleno del Parlamento, en sesión celebrada el
día 13 de junio de 2001, debatió el informe de la
Audiencia de Cuentas de Canarias de referencia, ha-
biéndose adoptado por la Cámara Resolución al res-
pecto.

En conformidad con lo establecido en el artículo
179.7 del Reglamento del Parlamento de Canarias,
se ordena la publicación en el Boletín Oficial de
Canarias.

RESOLUCIÓN APROBADA.

I

“1.- El Parlamento de Canarias lamenta el retra-
so en la aprobación y remisión del informe por la
Audiencia de Cuentas relativo a la Cuenta General
de la Comunidad Autónoma de Canarias relativo al
ejercicio 1997 y confía en que las actuaciones de es-
te Órgano ganen en el futuro agilidad y celeridad en
el desarrollo de sus trabajos.

2.- El Parlamento de Canarias hace suyas las re-
comendaciones contenidas en el informe remitido por
la Audiencia de Cuentas y lamenta el bajo nivel de
cumplimiento de las recomendaciones aprobadas por
este Parlamento con ocasión a la aprobación de las
Cuentas Generales de la Comunidad Autónoma en
ejercicios anteriores.

3.- El Parlamento de Canarias insta al Gobierno
de Canarias para que tome razón de las recomenda-
ciones que se contienen en el mencionado informe
y adopte las medidas pertinentes para su seguimien-
to y puesta en marcha de las medidas que en las mis-
mas se contienen.

4.- El Parlamento de Canarias, en la medida que
la Cuenta General de la Comunidad Autónoma representa
razonablemente la actividad económico-financiera lle-
vada a cabo en el ejercicio 1997, y en correspondencia
al pronunciamiento sobre las recomendaciones que
en dicho informe se contienen, aprueba la Cuenta General
de la Comunidad Autónoma de Canarias, corres-
pondiente al ejercicio 1997.

II

1.- El Parlamento acuerda dar su aprobación a la
Cuenta General de la Comunidad Autónoma, ejercicio
1997.

2.- El Parlamento lamenta el retraso de la Audiencia
de Cuentas en la elaboración del informe de fiscali-
zación de la Cuenta General de la Comunidad
Autónoma, ejercicio 1997, que hace las posibles re-
comendaciones de esta Cámara, prácticamente ino-
perantes, por extemporáneas.

3.- El Parlamento considera necesaria la aplica-
ción por la Intervención General del Plan General de
Contabilidad, a través de un nuevo aplicativo infor-
mático, que tienda a permitir un sistema de contabi-
lidad analítica y un seguimiento preciso de los dife-
rentes programas presupuestarios.

4.- El Parlamento toma nota del déficit del presupuesto
corriente de 1997, evaluado por la Audiencia de
Cuentas en 2.885,69 Mptas. Y recomienda al Gobierno
que utilice con prudencia los remanentes de tesore-
ría como recursos ordinarios del presupuesto de in-
gresos, por los factores de incertidumbre que son
consustanciales a su precisa valoración.

5.- El Parlamento insta al Gobierno a exigir el cum-
plimiento de los compromisos de deuda en los cré-
ditos avalados por la Comunidad Autónoma, evitan-
do que algunos avales puedan derivar en subvenciones
que no corresponden a la naturaleza de las autoriza-
ciones otorgadas por las leyes de presupuestos.

6.- El Parlamento ve con satisfacción el juicio fa-
vorable sobre las indudables ventajas que da la
Audiencia de Cuentas al Decreto 137/1997, de 11 de
julio, y su normativa de aplicación para el control de
los expedientes de convalidación de gasto.

7.- El Parlamento encarece al Gobierno a la bús-
queda de métodos procedimentales que permitan el
trámite de los expedientes de subvención en los pri-
meros meses del ejercicio, garantizando así la via-
bilidad de la ejecución en plazo de las actividades sub-
vencionadas.

8.- El Parlamento encarece al seguimiento cuida-
doso de los procesos de las obligaciones por sumi-
nistros y, en particular al cumplimiento de los pla-
zos establecidos, evitando la posible aparición de
obligaciones por intereses de demora.

9.- El Parlamento insta al Gobierno de Canarias
a un análisis cuidadoso de los expedientes de trami-
tación de obras de reconocida urgencia, de tal ma-
nera que no se extienda su aplicación a casos no de-
bidamente justificados.

13042 Boletín Oficial de Canarias núm. 106, martes 14 de agosto de 2001



10.- El Parlamento hace suya la recomendación
de la Audiencia de Cuentas para que se haga acce-
sible a los diferentes órganos de la Administración
de un catálogo de los estudios realizados y disponi-
bles, para evitar la contratación innecesaria de tra-
bajos o servicios técnicos con temas coincidentes o
solapados.

11.- El Parlamento insta al Gobierno a establecer
un servicio central de suministros o central de com-
pras que permitan un trámite eficaz de los expe-
dientes de contratos de suministros.

12.- El Parlamento encarece al Gobierno a un se-
guimiento cuidadoso en los expedientes de subven-
ción de la normativa aplicable y, en particular, del ar-
tículo 9 del Decreto 6/1995, de 27 de enero.”

En la Sede del Parlamento, a 6 de julio de 2001.-
El Presidente, José Miguel Bravo de Laguna Bermúdez.

Consejería de Economía, 
Hacienda y Comercio

1192 ORDEN de 28 de mayo de 2001, por la que
se aprueban las tarifas de transporte urbano
en auto-taxis, para el municipio de La Victoria
de Acentejo (Tenerife).

Vista la petición formulada por el Ilustre Ayuntamiento
de La Victoria de Acentejo, en solicitud de aumento
de las tarifas urbanas de transporte en auto-taxis pa-
ra ese municipio. 

RESULTANDO

Que el expediente fue sometido a informe de la
Comisión Territorial de Precios de Santa Cruz de
Tenerife, emitido en sesión ordinaria celebrada el 28
de mayo de 2001 y dictaminando elevar propuesta
para reducir las tarifas solicitadas, todo ello sobre la
base de las consideraciones reflejadas en el Acta de
la sesión y en el Informe del Grupo de Trabajo, que
acompañan a la presente y serán debidamente noti-
ficados a los interesados, quedando como a continuación
se reflejan: 

Concepto Tarifa Tarifa Incremento
pesetas euros

Bajada de bandera 190 1,14 15,00%
Kilómetro recorrido 65 0,39 8,00%
Hora de espera 1.240 7,45 13,00%
Suplemento de 60 0,36 9,00%
Nocturnidad (1)
Suplemento de 60 0,36 9,00%
Festivos
Suplemento por 60 0,36 9,00%
Bultos (2)

(1) Desde las 22,00 horas hasta las 6,00 horas, no pudiendo
ser acumulativo con el Suplemento de Festivos.
(2) Siempre que sus dimensiones o características impli-
quen la necesaria utilización de los portaequipajes del ve-
hículo y hasta un máximo acumulado de 300 pesetas (1,80
euros), no pudiendo sobrepasarse esa cantidad con inde-
pendencia del número de maletas o bultos que porte el usua-
rio del servicio.

CONSIDERANDO

Que el presente expediente ha sido tramitado con
sujeción al procedimiento establecido en el Decreto
Territorial 64/2000, de 25 de abril, por el que se re-
gula el procedimiento para la implantación y modi-
ficación de precios de los bienes y servicios autori-
zados y comunicados de ámbito autonómico. 

Vistos la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de
las Bases del Régimen Local, y el Real Decreto-
Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se
aprueba el Texto Refundido de las disposiciones le-
gales vigentes en materia de régimen local; el Real
Decreto 3.173/1983, de 19 de noviembre; el Real
Decreto-Ley 7/1996, de 7 de junio, sobre medidas ur-
gentes de carácter fiscal y de fomento y liberaliza-
ción de la actividad económica, por el que se modi-
fica el régimen de precios de determinados bienes y
servicios.

Vistos los Decretos Territoriales 10/2001, de 29
de enero, por el que se determinan el número, deno-
minación y competencias de las Consejerías del
Gobierno de la Comunidad Autónoma de Canarias;
12/2001, de 30 de enero, por el que se determina la
estructura central y periférica, así como las sedes de
las Consejerías de la Administración Pública de la
Comunidad Autónoma de Canarias; 212/1991, de 11
de septiembre, de organización de los Departamentos
de la Administración Autonómica; 323/1995, de 10
de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento
Orgánico de la Consejería de Industria y Comercio;
23/2001, de 6 de febrero, por el que se modifica par-
cialmente el Reglamento Orgánico de la Consejería
de Economía, Hacienda y Comercio, aprobado me-
diante Decreto 338/1995, de 12 de diciembre, y de-
más disposiciones concordantes,

D I S P O N G O:

Aprobar las tarifas de auto-taxis para el munici-
pio de La Victoria de Acentejo, Tenerife, las cuales
quedarán establecidas en las cuantías anteriores ex-
presadas y se aplicarán a partir de su publicación en
el Boletín Oficial de Canarias.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso potestativo
de reposición ante esta Consejería, en el plazo de un
mes, contado a partir de la notificación o publicación
de la presente resolución; o, directamente, recurso con-
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tencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso
del Tribunal Superior de Justicia de Canarias en Las
Palmas, en el plazo de dos meses, contados a partir
del día siguiente al de su notificación o publicación,
significando que en el caso de presentar recurso de
reposición, no se podrá interponer recurso contencioso-
administrativo, hasta la resolución expresa del recurso
de reposición o se produzca la desestimación presunta
del mismo, y todo ello sin perjuicio de cualquier otro
que pudiera interponerse.

Santa Cruz de Tenerife, a 28 de mayo de 2001.

EL CONSEJERO DE ECONOMÍA, 
HACIENDA Y COMERCIO, 

PRESIDENTE DE LAS COMISIONES 
TERRITORIALES DE PRECIOS,

Adán Martín Menis.

IV. ANUNCIOS 
Anuncios de contratación

Consejería de Obras Públicas, 
Vivienda y Aguas

3018 Secretaría General Técnica.- Anuncio de 6 de
julio de 2001, por el que se hace pública la ad-
judicación definitiva del primer modificado
de las obras de conducción de transporte
Tabares-Tablero”.

La Consejería de Obras Públicas, Vivienda y
Aguas ha adjudicado definitivamente a la empresa
Corsan-Corviam, S.A. las obras del “primer modifi-
cado de la conducción de transporte Tabares-Tablero”,
por un importe de veintinueve millones seiscientas
seis mil treinta y cuatro (29.606.034) pesetas (177.935,85
euros).

Lo que se hace público en cumplimiento de lo es-
tablecido en el artículo 93.2 del Texto Refundido de
la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

Santa Cruz de Tenerife, a 6 de julio de 2001.- La
Secretaria General Técnica, Natalia Escuder y Gutiérrez
de Salamanca.

Consejería de Empleo 
y Asuntos Sociales

3019 Instituto Canario de Formación y Empleo
(ICFEM).- Anuncio de 5 de julio de 2001, del
Director, por el que se hace pública la adju-
dicación del contrato de servicio de limpieza

en las oficinas ACE, dependencias del ICFEM
en la provincia de Las Palmas 0102, por el sis-
tema de concurso, procedimiento abierto y
tramitación urgente.

El Instituto Canario de Formación y Empleo, ha-
ce pública la adjudicación del contrato de servicios,
que a continuación se detalla:

1. ÓRGANO DE CONTRATACIÓN.

A) Organismo: Instituto Canario de Formación y
Empleo.

B) Servicio que tramita el expediente: Servicio de
Administración General.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

A) Tipo de contrato: servicios.

B) Descripción del objeto: servicio de limpieza en
las oficinas ACE, dependencias del ICFEM en la
provincia de Las Palmas 01-02.

3. MODALIDAD DE ADJUDICACIÓN.

A) Sistema: concurso.

B) Procedimiento: abierto.

C) Tramitación: urgente.

4. PRESUPUESTO DE LICITACIÓN. 

Importe total: 27.050.400 pesetas.

Lote I: servicio de limpieza en las oficinas ACE,
zona norte (19.476.288 pesetas).

Lote II: servicio de limpieza en las oficinas ACE,
zona sur (4.057.560 pesetas).

Lote III: servicio de limpieza en las oficinas ACE,
islas menores (3.516.552 pesetas).

5. ADJUDICACIÓN.

A) Fecha de adjudicación: Resolución del Director
del ICFEM, de fecha 21 de junio de 2001. 

B) Entidad adjudicataria: Limpiezas Victoria, S.L. 

C) Importe de la adjudicación lote I: 19.400.000
pesetas, lote II: 3.800.000 pesetas y lote III: 3.500.000
pesetas.

Santa Cruz de Tenerife, a 5 de julio de 2001.- El
Director, Diego Miguel León Socorro.
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Otras Administraciones 

Universidad de La Laguna

3020 ANUNCIO por el que se hace pública la
Resolución de 19 de julio de 2001, que con-
voca concurso, procedimiento abierto, para la
adjudicación del contrato objeto de la adqui-
sición de dos sistemas de alimentación inin-
terrumpida, con destino a los Servicios Generales
de Apoyo a la Investigación, dependiente del
Vicerrectorado de Investigación.- Expte. nº
088-014.I/01.

La Universidad de La Laguna ha resuelto convo-
car concurso, procedimiento abierto, para la adjudi-
cación del contrato de dos sistemas de alimentación
ininterrumpida, con destino a los Servicios Generales
de Apoyo a la Investigación.

Dependencia que tramita el expediente: Servicio
de Contratación y Patrimonio (expediente nº 088-
014.I/01).

Lugar de entrega: en las dependencias de los
Servicios Generales de Apoyo a la Investigación.

Plazo de entrega: 2 meses a partir del día siguiente
al de la formalización del contrato, y en todo caso,
antes del 31 de diciembre de 2001.

Presupuesto base de licitación: 15.000.000 de pe-
setas (90.151,82 euros).

Garantía provisional: no se exige.

Obtención de documentación e información: el Pliego
de Bases de Contratación se encuentra a disposición
de los interesados en el Servicio de Contratación y
Patrimonio de la Universidad de La Laguna, Pabellón
de Gobierno, calle Molinos de Agua, s/n, 38207-La
Laguna, Tenerife, teléfono (922) 319499, fax (922)
319557, de lunes a viernes de nueve a catorce horas,
previo pago de 1.000 pesetas, que se han de ingre-
sar en la cuenta corriente nº 2065 0067 65 1114000165
de CajaCanarias, a favor de la Universidad de La Laguna,
Avenida de la Trinidad, La Laguna, Tenerife, o en la
Caja de la Universidad, en calle Molinos de Agua,
s/n, La Laguna, Tenerife.

El plazo de presentación de proposiciones: finaliza
a los 15 días naturales, contados a partir de la pu-
blicación del anuncio en el Boletín Oficial de
Canarias.

Documentación a presentar por los licitadores: la
requerida en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares que rige la presente contratación.

Lugar de presentación de proposiciones: en el
Registro General de la Universidad, en la dirección

anteriormente indicada, hasta las trece horas del úl-
timo día del plazo.

Plazo durante el cual el licitador estará obligado
a mantener su oferta: tres meses a contar desde la aper-
tura de las proposiciones.

Examen de la documentación y apertura de pro-
posiciones económicas: se procederá de conformidad
con las cláusulas 14 y 15 del Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

Gastos de publicación: correrán a cargo del adju-
dicatario.

La Laguna, a 19 de julio de 2001.- El Rector, José
S. Gómez Soliño.

Otros anuncios

Consejería de Presidencia
e Innovación Tecnológica

3021 Dirección General de Industria y Energía.-
Anuncio de 27 de julio de 2001, por el que se
somete a información pública el expediente re-
lativo al proyecto de legalización temporal de
grupos móviles de trituración y clasificación
de áridos, y su Estudio Detallado de Impacto
Ecológico, a instalar en el paraje Los Frontones,
en el término municipal de La Orotava (Tenerife),
promovido por la entidad Loycasa.- Expte. nº
PP-01/04.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo
28.2 de la Ley 11/1990, de 13 de julio, de Prevención
del Impacto Ecológico, se somete a información pú-
blica la documentación presentada por la entidad
Loycasa, consistente en proyecto de legalización
temporal de grupos móviles de trituración y clasifi-
cación de áridos, y su Estudio Detallado de Impacto
Ecológico, sito en el paraje conocido como Los
Frontones, en el término municipal de La Orotava
(Tenerife).

Lo que se hace público para que pueda ser exa-
minado en esta Dirección General de Industria y
Energía, planta 7ª del Edificio de Usos Múltiples I,
Avenida de Anaga, 35, de Santa Cruz de Tenerife, en
horario laboral de 8,30 h a 13,00 horas, y de lunes a
viernes (ambos inclusive), y formularse las recla-
maciones, por duplicado, que se estimen oportunas
en el plazo de un mes, a partir del día siguiente a la
publicación del presente anuncio.

Santa Cruz de Tenerife, a 27 de julio de 2001.- El
Director General de Industria y Energía, Wenceslao
Berriel Martínez.
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3022 Dirección General de Industria y Energía.-
Anuncio de 27 de julio de 2001, por el que se
somete a información pública el expediente re-
lativo al proyecto de legalización temporal de
grupos móviles de trituración y clasificación
de áridos, y su Estudio Detallado de Impacto
Ecológico, a instalar en el paraje El Calvario,
en el término municipal de Santa Úrsula
(Tenerife), promovido por la entidad Loycasa.-
Expte. nº PP-01/05.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo
28.2 de la Ley 11/1990, de 13 de julio, de Prevención
del Impacto Ecológico, se somete a información pú-
blica la documentación presentada por la entidad
“Loycasa”, consistente en proyecto de legalización
de temporal de grupos móviles de trituración y cla-
sificación de áridos, y su Estudio Detallado de Impacto
Ecológico, sito en el paraje conocido como El Calvario,
en el término municipal de Santa Úrsula (Tenerife).

Lo que se hace público para que pueda ser exa-
minado en esta Dirección General de Industria y
Energía, planta 7ª del Edificio de Usos Múltiples I,
Avenida de Anaga, 35, de Santa Cruz de Tenerife, en
horario laboral de 8,30 h a 13,00 horas, y de lunes a
viernes (ambos inclusive), y formularse las recla-
maciones, por duplicado, que se estimen oportunas
en el plazo de un mes, a partir del día siguiente a la
publicación del presente anuncio.

Santa Cruz de Tenerife, a 27 de julio de 2001.- El
Director General de Industria y Energía, Wenceslao
Berriel Martínez.

3023 Dirección Territorial de Industria y Energía
de Las Palmas. Servicio de Instalaciones
Energéticas.- Anuncio de 25 de mayo de 2001,
por el que se somete a información pública el
expediente relativo a autorización adminis-
trativa de la instalación eléctrica denomina-
da Electrificación La Placeta, Tetir, Fase II,
ubicada en Barrio de Tetir, término municipal
de Puerto del Rosario (Fuerteventura).- Expte.
nº AT 01/093.

Solicitada autorización administrativa ante esta
Dirección Territorial de las instalaciones eléctricas que
se citan, expediente nºAT 01/093: Electrificación La
Placeta, Tetir, Fase II.

A los efectos previstos en el artículo 125 del
Decreto 1.955/2000, de 1 de diciembre, se somete a
información pública la petición de Unión Eléctrica
de Canarias I, S.A.U. con domicilio en Avenida José
Ramírez Bethencourt, 22, término municipal de Las
Palmas de Gran Canaria, sobre el establecimiento de
una línea subterránea, trifásica, de simple circuito, a
20 kV de tensión de servicio, con origen en C 200089

“La Placeta de Tetir II” y su final en nueva C.T. pro-
yectada, con longitud total de 1.005 metros, afectando
al término municipal de Puerto del Rosario.

Un Centro de Transformación tipo obra civil, si-
tuado en Barrio de Tetir, con capacidad de albergar
1 transformador de una potencia igual o inferior a 630
kVA y una relación de transformación de 20/0,420
kV, así como un aislamiento de 24 kV.

Línea subterránea trifásica, a 380/220 V, de ten-
sión de servicio, con origen en nuevo C.T. proyec-
tado, con longitud total de 1.800 metros, utilizándo-
se cables de 95 mm2 de sección y un aislamiento de
0,6/1 KV.

El presupuesto de la instalación citada es de
14.716.900 pesetas (88.656 euros).

Lo que se hace público para que pueda ser exa-
minado el proyecto de la instalación en esta Dirección
Territorial de la Consejería de Presidencia e Innovación
Tecnológica, sita en la planta 8ª del Edificio de
Servicios Múltiples I, calle Profesor Agustín Millares
Carló, 22, 35071-Las Palmas de Gran Canaria, y en
las dependencias oficiales del Ayuntamiento de Puerto
del Rosario y formularse al mismo las reclamacio-
nes, por duplicado, que se estimen oportunas en el
plazo de veinte días contados a partir del siguiente
al de la publicación de este anuncio.

Las Palmas de Gran Canaria, a 25 de mayo de 2001.-
El Jefe del Servicio, Juan Antonio León Robaina.

3024 Dirección Territorial de Industria y Energía
de Las Palmas. Servicio de Instalaciones
Energéticas.- Anuncio de 25 de mayo de 2001,
por el que se somete a información pública el
expediente relativo a autorización adminis-
trativa de la instalación eléctrica denomina-
da Nuevo C.T. Medio Ambiente, ubicada en Zona
de Medio Ambiente, término municipal de La
Oliva (Fuerteventura).- Expte. nº AT 01/099.

Solicitada autorización administrativa ante esta
Dirección Territorial de las instalaciones eléctricas que
se citan, expediente nºAT 01/099: Nuevo C.T. Medio
Ambiente.

A los efectos previstos en el artículo 125 del
Decreto 1.955/2000, de 1 de diciembre, se somete a
información pública la petición de Unión Eléctrica
de Canarias I, S.A.U. con domicilio en Avenida José
Ramírez de Bethencourt, 22, término municipal de
Las Palmas de Gran Canaria, sobre el establecimiento
de una línea subterránea, trifásica, de simple circui-
to, a 20 kV de tensión de servicio, con origen en Fase
I: CM200176 La Oliva, Fase II: línea subterránea en-
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tre el apoyo nº 8 de la línea derivación a la E.T.
C200180 Cuervo y el C200482 Llano de Los Burros
y su final en Fase I: C 200482 Llano de Los Burros
y Fase 2: Nuevo CT Proyectado, con longitud total
de 1440 + 802 metros, afectando al término munici-
pal de La Oliva.

Un Centro de Transformación tipo obra civil, si-
tuado en Zona de Medio Ambiente, con 1 transfor-
mador de 250 kVA de potencia total y una relación
de transformación de 20/0,420 kV, así como un ais-
lamiento de 24 kV.

El presupuesto de la instalación citada es de
22.891.953 pesetas (137.903 euros).

Lo que se hace público para que pueda ser exa-
minado el proyecto de la instalación en esta Dirección
Territorial de la Consejería de Presidencia e Innovación
Tecnológica, sita en la planta 8ª del Edificio de
Servicios Múltiples I, calle Profesor Agustín Millares
Carló, 22, 35071-Las Palmas de Gran Canaria, y en
las dependencias oficiales del Ayuntamiento de La
Oliva y formularse al mismo las reclamaciones, por
duplicado, que se estimen oportunas en el plazo de
veinte días contados a partir del siguiente al de la pu-
blicación de este anuncio.

Las Palmas de Gran Canaria, a 25 de mayo de 2001.-
El Jefe del Servicio, Juan Antonio León Robaina.

3025 Dirección Territorial de Industria y Energía
de Las Palmas. Servicio de Instalaciones
Energéticas.- Anuncio de 4 de junio de 2001,
por el que se somete a información pública el
expediente relativo a autorización adminis-
trativa de la instalación eléctrica denomina-
da Electrificación rural de San Clemente y
Las Gambuesas, ubicada en Caseríos de San
Clemente y Las Gambuesas, término munici-
pal de San Nicolás de Tolentino (Gran Canaria).-
Expte. nº AT 01/138.

Solicitada autorización administrativa ante esta
Dirección Territorial de las instalaciones eléctricas que
se citan, expediente nºAT 01/138: Electrificación ru-
ral de San Clemente y Las Gambuesas.

A los efectos previstos en el artículo 125 del
Decreto 1.955/2000, de 1 de diciembre, se somete a
información pública la petición de Unión Eléctrica
de Canarias I, S.A.U. con domicilio en Avenida José
Ramírez de Bethencourt, 22, término municipal de
Las Palmas de Gran Canaria, sobre el establecimiento
de una línea aérea, trifásica, de simple circuito, a 20
kV de tensión de servicio, con origen en apoyo nº 104766
de LAMT Guía-San Nicolás y su final en Nuevo
C.T. proyectado, con longitud total de 360 metros,

afectando al término municipal de San Nicolás de
Tolentino.

Dos Centros de Transformación tipo prefabrica-
do, situados en Caseríos de San Clemente y Las
Gambuesas, con capacidad de albergar 2 transformadores
de una potencia igual o inferior a 160/50 kVA, y una
relación de transformación de 20/0,420 kV, así co-
mo un aislamiento de 24 kV.

Línea aérea trifásica, a 380/220 V, de tensión de
servicio, con origen en cada uno de los C.T. proyec-
tados, con longitud total de 780 y 310 metros, utili-
zándose cables de 95/50 mm2 de sección y un aisla-
miento de 0,6/1 KV.

El presupuesto de la instalación citada es de
13.039.644 pesetas (78.552 euros).

Lo que se hace público para que pueda ser exa-
minado el proyecto de la instalación en esta Dirección
Territorial de la Consejería de Presidencia e Innovación
Tecnológica, sita en la planta 8ª del Edificio de
Servicios Múltiples I, calle Profesor Agustín Millares
Carló, 22, Las Palmas de Gran Canaria, y formular-
se al mismo las reclamaciones, por duplicado, que se
estimen oportunas en el plazo de veinte días conta-
dos a partir del siguiente al de la publicación de es-
te anuncio.

Las Palmas de Gran Canaria, a 4 de junio de
2001.- El Jefe del Servicio, Juan Antonio León
Robaina.

3026 Dirección Territorial de Industria y Energía
de Las Palmas. Servicio de Instalaciones
Energéticas.- Anuncio de 6 de junio de 2001,
por el que se somete a información pública el
expediente relativo a autorización adminis-
trativa de la instalación eléctrica denomina-
da Paso a subterráneo de tramo de L.M.T. en
Valle de San Pedro, ubicada en Valle de San
Pedro, término municipal de Agaete (Gran
Canaria).- Expte. nº AT 01/150.

Solicitada autorización administrativa ante esta
Dirección General de las instalaciones eléctricas que
se citan, expediente nº AT 01/150: Paso a subterrá-
neo de tramo de L.M.T. en Valle de San Pedro.

Alos efectos previstos en el artículo 125 del Decreto
1.955/2000, de 1 de diciembre, se somete a informa-
ción pública la petición de Unión Eléctrica de Canarias
I, S.A.U. con domicilio en Avenida José Ramírez
Bethencourt, 22, término municipal de Las Palmas de
Gran Canaria, sobre el establecimiento de una línea
subterránea, trifásica, de simple circuito, a 20 kV de
tensión de servicio, con origen en apoyo fin de línea
a instalar en L.M.T. derivación a C-101.101 (Pozo Las
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Chozetas) y su final en apoyo fin de línea a instalar
en LM.T. a C-101.097 (Casas del Camino) interca-
lándose la E.T. C-101.099 (El Valle), con longitud to-
tal de 480 metros, afectando al término municipal de
Agaete.

El presupuesto de la instalación citada es de
14.245.986 pesetas (85.819 euros).

Lo que se hace público para que pueda ser exa-
minado el proyecto de la instalación en esta Dirección
General de la Consejería de Presidencia e Innovación
Tecnológica, sita en la planta 8ª del Edificio de
Servicios Múltiples I, calle Profesor Agustín Millares
Carló, 22, Las Palmas de Gran Canaria, y formular-
se al mismo las reclamaciones, por duplicado, que se
estimen oportunas en el plazo de veinte días conta-
dos a partir del siguiente al de la publicación de es-
te anuncio.

Las Palmas de Gran Canaria, a 6 de junio de
2001.- El Jefe del Servicio, Juan Antonio León
Robaina.

3027 Dirección Territorial de Industria y Energía
de Las Palmas. Servicio de Instalaciones
Energéticas.- Anuncio de 22 de junio de 2001,
por el que se somete a información pública el
expediente relativo a autorización adminis-
trativa de la instalación eléctrica denomina-
da Desvío de LMT y traslado de la ET. El
Valle (Fontanales), ubicada en zona de El
Valle-Fontanales, término municipal de Moya
(Gran Canaria).- Expte. nº AT 01/181.

Solicitada autorización administrativa ante esta
Dirección General de las instalaciones eléctricas que
se citan, expediente nº AT 01/181: Desvío de LMT
y traslado de la ET. El Valle (Fontanales).

A los efectos previstos en el artículo 125 del
Decreto 1.955/2000, de 1 de diciembre, se somete a
información pública la petición de Unión Eléctrica
de Canarias I, S.A.U., con domicilio en Avenida José
Ramírez Bethencourt, 22, término municipal de Las
Palmas de Gran Canaria, sobre el establecimiento de
una línea aérea, trifásica, de simple circuito, a 20 kV
de tensión de servicio, con origen en apoyo nº 2
LMT derivación al C-101257 Pozo El Valle y su fi-
nal en nuevo apoyo fin de línea a instalar, con lon-
gitud total de 125 metros, afectando al término mu-
nicipal de Moya.

Un Centro de Transformación tipo prefabricado,
situado en zona de El Valle, Fontanales (Moya), con
capacidad de albergar 1 transformador de una potencia
igual o inferior a 250 kVA, y una relación de trans-
formación de 20/0,420 kV, así como un aislamiento
de 24 kV.

Línea subterránea trifásica, a 380/220 V, de ten-
sión de servicio, con origen en nuevo C.T. proyec-
tado, con longitud total de 221 metros, utilizándose
cables de 95/50 mm2 de sección y un aislamiento de
0,6/1 KV.

El presupuesto de la instalación citada es de
6.808.018 pesetas (41.012 euros).

Lo que se hace público para que pueda ser exa-
minado el proyecto de la instalación en esta Dirección
General de la Consejería de Presidencia e Innovación
Tecnológica, sita en la planta 8ª del Edificio de
Servicios Múltiples I, calle Profesor Agustín Millares
Carló, 22, Las Palmas de Gran Canaria, y formular-
se al mismo las reclamaciones, por duplicado, que se
estimen oportunas en el plazo de veinte días conta-
dos a partir del siguiente al de la publicación de es-
te anuncio.

Las Palmas de Gran Canaria, a 22 de junio de 2001.-
El Jefe del Servicio, Juan Antonio León Robaina.

3028 Dirección Territorial de Industria y Energía
de Las Palmas. Servicio de Instalaciones
Energéticas.- Anuncio de 26 de junio de 2001,
por el que se somete a información pública el
expediente relativo a autorización adminis-
trativa de la instalación eléctrica denomina-
da Paso a subterráneo tramo LMT entre AP.
5 y 6 de la línea Roca Negra, ubicada en
Montaña La Data, término municipal de San
Bartolomé de Tirajana (Gran Canaria).- Expte.
nº AT 01/177.

Solicitada autorización administrativa ante esta
Dirección General de las instalaciones eléctricas que
se citan, expediente nº AT 01/177: Paso a subterrá-
neo tramo LMT entre AP. 5 y 6 de la línea Roca
Negra.

A los efectos previstos en el artículo 125 del
Decreto 1.955/2000, de 1 de diciembre, se somete a
información pública la petición de Unión Eléctrica
de Canarias I, S.A.U. con domicilio en Avenida José
Ramírez Bethencourt, 22, término municipal de Las
Palmas de Gran Canaria, sobre el establecimiento de
una línea subterránea, trifásica, de simple circuito, a
20 kV de tensión de servicio, con origen en apoyo
nº 5 línea Roca Negra y su final en apoyo nº 6 línea
Roca Negra, con longitud total de 400 metros, afec-
tando al término municipal de San Bartolomé de
Tirajana.

El presupuesto de la instalación citada es de
8.130.392 pesetas (48.978 euros).

13048 Boletín Oficial de Canarias núm. 106, martes 14 de agosto de 2001



Lo que se hace público para que pueda ser exa-
minado el proyecto de la instalación en esta Dirección
General de la Consejería de Presidencia e Innovación
Tecnológica, sita en la planta 8ª del Edificio de
Servicios Múltiples I, calle Profesor Agustín Millares
Carló, 22, Las Palmas de Gran Canaria, y formular-
se al mismo las reclamaciones, por duplicado, que se
estimen oportunas en el plazo de veinte días conta-
dos a partir del siguiente al de la publicación de es-
te anuncio.

Las Palmas de Gran Canaria, a 26 de junio de 2001.-
El Jefe del Servicio, Juan Antonio León Robaina.

3029 Dirección Territorial de Industria y Energía
de Las Palmas. Servicio de Instalaciones
Energéticas.- Anuncio de 17 de julio de 2001,
por el que se somete a información pública el
expediente relativo a autorización adminis-
trativa de la instalación eléctrica denomina-
da Línea de evacuación en 20 KV Parque
Eólico Santa Lucía, ubicada en Pozo Izquierdo,
término municipal de Telde (Gran Canaria).-
Expte. nº AT 01/200.

Solicitada autorización administrativa ante esta
Dirección Territorial de las instalaciones eléctricas que
se citan, expediente nº AT 01/200: Línea de evacua-
ción en 20 KV Parque Eólico Santa Lucía.

Alos efectos previstos en el artículo 125 del Decreto
1.955/2000, de 1 de diciembre, se somete a informa-
ción pública la petición de Parque Eólico Santa Lucía,
S.A., con domicilio en Avenida Ramírez Bethencourt,
22, término municipal de Las Palmas de Gran Canaria,
sobre el establecimiento de una línea subterránea, tri-
fásica, de simple circuito, a 20 kV de tensión de ser-
vicio, con origen en centro de control y maniobra del
Parque Eólico de Santa Lucía y su final en puntos de
encuentro de líneas de los demás Parques Eólicos, con
longitud total de 2.050 metros, afectando al término
municipal de Santa Lucía.

El presupuesto de la instalación citada es de
19.280.618 pesetas (116.148 euros).

Lo que se hace público para que pueda ser examinado
el proyecto de la instalación en esta Dirección Territorial
de la Consejería de Presidencia e Innovación Tecnológica,
sita en la planta 8ª del Edificio de Servicios Múltiples
I, calle Profesor Agustín Millares Carló, 22, Las
Palmas de Gran Canaria, y formularse al mismo las
reclamaciones, por duplicado, que se estimen opor-
tunas en el plazo de veinte días contados a partir del
siguiente al de la publicación de este anuncio.

Las Palmas de Gran Canaria, a 17 de julio de
2001.- El Jefe del Servicio, Juan Antonio León
Robaina.

Consejería de Economía, 
Hacienda y Comercio

3030 Dirección General de Comercio.- Anuncio de
18 de junio de 2001, por el que se inicia el trá-
mite de información pública del expediente
nº L.C.E. 2/2001-LP, de solicitud de licencia
comercial específica para la implantación de
un gran establecimiento comercial-hipermer-
cado, en calle León y Castillo, esquina Bilbao,
en el término municipal de Arrecife (Lanzarote),
a instancia de la entidad mercantil Unión
Castillo, S.L.

Habiendo sido presentada por la entidad Unión
Castillo, S.L. solicitud de concesión de licencia co-
mercial específica para la implantación de un gran
establecimiento comercial-hipermercado, en calle
León y Castillo, esquina Bilbao, en el término mu-
nicipal de Arrecife (Lanzarote), de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 5.5 del Decreto 158/1998,
de 10 de septiembre, por el que se regula el proce-
dimiento de concesión de la licencia comercial es-
pecífica para grandes establecimientos comerciales,
se somete el correspondiente expediente adminis-
trativo a información pública por el plazo de veinte
días contados desde el siguiente a la fecha de publi-
cación del presente en el Boletín Oficial de Canarias,
con el fin de que se puedan formular las alegaciones
que se estimen pertinentes.

A tal fin, la documentación de referencia perma-
necerá a disposición de los interesados en las de-
pendencias de esta Dirección General de Comercio,
en Las Palmas de Gran Canaria, Edificio de Usos
Múltiples I, planta baja, en la Plaza de los Derechos
Humanos, s/n.

Las Palmas de Gran Canaria, a 18 de junio de 2001.-
El Director General de Comercio, Andrés Conesa Fontes.

3031 Tesorería Territorial de Las Palmas.- Edicto
de 10 de julio de 2001, relativo a notificación
de providencias de apremio.

La Tesorera Territorial de Las Palmas de la
Consejería de Economía, Hacienda y Comercio del
Gobierno de Canarias.

HACE SABER: que en las providencias de apremio
correspondientes a la Comunidad Autónoma de
Canarias, por los conceptos, sujetos pasivos, domi-
cilios, ejercicios e importes que a continuación se re-
lacionarán desde la P/A nº 01010 20000007691 has-
ta la 01010 2001005394 ha dictado la siguiente

Providencia de apremio: en uso de las facultades
que me confieren los artículos 100 y 106 del Reglamento
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General de Recaudación (Real Decreto 1.684/1990,
de 20 de diciembre), liquido el recargo de apremio
por el 20% de la deuda pendiente y dicto providen-
cia de apremio para que se proceda ejecutivamente
contra el patrimonio o garantías del deudor en caso
de no producirse el ingreso en los plazos señalados
en el artículo 108 de dicho Reglamento.

La cantidad adeudada, excluido el recargo de apre-
mio, devengará intereses de demora desde el día si-
guiente al vencimiento de la deuda en período voluntario
hasta la fecha de su ingreso. El cálculo y cobro de
los mismos se efectuarán de acuerdo con lo estable-
cido en el artículo 109 del Reglamento General de
Recaudación. No obstante, de acuerdo con lo seña-
lado en el artº. 128 de la Ley General Tributaria, si
la cantidad adeudada es una deuda tributaria y se sa-
tisface dentro de los plazos fijados en el artículo 108
del Reglamento General de Recaudación, no se exi-
girán los intereses devengados desde el inicio del pro-
cedimiento de apremio.

Lo que se notifica mediante el presente edicto a
los deudores que se relacionan, por desconocerse el
último domicilio conocido, requiriéndoles el pago de
la deuda principal, recargos y costas del procedi-
miento.

PLAZOS DE INGRESO.

a) Si la publicación del presente edicto se efectúa
entre los días 1 y 15 del mes en curso, hasta el día
20 del mismo o inmediato hábil posterior.

b) Si la publicación se efectúa entre los días 16 y
último del mes en curso, hasta el día 5 del mes si-
guiente o inmediato hábil posterior.

ADVERTENCIA: caso de no efectuarse el ingreso en
los plazos señalados, se procederá, sin más, al em-
bargo de los bienes o la ejecución de las garantías exis-
tentes, siendo las costas ocasionadas a su cargo así
como los intereses de demora devengados hasta la fe-
cha del ingreso.

LUGAR DE INGRESO.

En la Caja Insular de Ahorros de Canarias, cuen-
ta corriente nº 2052 0000 27 0350008808 de la
Tesorería de la Comunidad Autónoma de Canarias
-Cuenta Restringida de Recaudación Ejecutiva- pre-
via recepción en las Oficinas de Gestión Recaudatoria
de Canarias, S.A., calle Nicolás Estévanez, 30-02,
Las Palmas de Gran Canaria, de los documentos
cobratorios pertinentes.

RECURSOS Y SUSPENSIONES. 

Contra el acto notificado y la procedencia del pro-
cedimiento de apremio, sin perjuicio de cualquier otro

recurso que se estime pertinente, se podrá interpo-
ner indistinta pero no simultáneamente, recurso de
reposición ante el órgano que ha dictado el acto, en
el plazo de 15 días contados a partir de la recepción
de la presente notificación, o, en igual plazo:

- Reclamación económico-administrativa ante el
Excmo. Sr. Consejero de Economía, Hacienda y
Comercio del Gobierno de Canarias, hasta tanto se
constituyan las Juntas a que se refieren los apartados
b) y c) del artículo 24 de la Ley Territorial 7/1984,
de 11 de diciembre, de la Hacienda Pública Canaria
(B.O.C.A.C. de 14 de diciembre), conforme a lo dis-
puesto en la Disposición Transitoria Decimotercera
de dicha Ley, cuando se trate de tributos propios y
demás deudas de derecho público no tributarias de
esta Comunidad Autónoma, así como de recursos
derivados de la Ley 30/1972, de 22 de julio y de la
Ley 20/1991, de 7 de junio, o, en su caso,

- Reclamación económico-administrativa ante el
Tribunal Económico-Administrativo Regional de
Canarias, cuando se trate de tributos cedidos a esta
Comunidad Autónoma (Ley 40/1983, de 28 de diciembre,
reguladora de la cesión de tributos a la Comunidad
Autónoma de Canarias, B.O.E. nº 311, de 29 de di-
ciembre) o recargos establecidos sobre tributos del
Estado.

La interposición del correspondiente recurso so-
lamente suspenderá el procedimiento en los casos y
condiciones previstos en el artículo 101 del Reglamento
General de Recaudación.

SOLICITUD DE APLAZAMIENTOS.

Conforme establece el artículo 48 del Reglamento
General de Recaudación, se podrá aplazar o fraccionar
el pago de las deudas en vía ejecutiva. La presenta-
ción de estas solicitudes se efectuará en la Tesorería
Insular del territorio en que deba efectuarse el pago.

REQUERIMIENTOS.

Se requiere a los deudores relacionados para que
en el plazo de diez días, a contar del siguiente a la
publicación del presente edicto, comparezcan por sí
mismos o por medio de representante, en el expediente
ejecutivo que se les sigue. 

Transcurrido dicho plazo sin personarse el inte-
resado, se le tendrá por notificado de todas las suce-
sivas diligencias hasta que finalice la sustanciación
del procedimiento, sin perjuicio del derecho que le
asiste a comparecer, todo ello de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 103.6 del citado Reglamento.

Las Palmas de Gran Canaria, a 10 de julio de
2001.- La Tesorera Territorial, Clara Díaz Monzón.
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3032 Tesorería Territorial de Las Palmas.- Edicto de
16 de julio de 2001, relativo a notificación de liqui-
daciones.

La Tesorería Territorial de Las Palmas de la Consejería
de Economía, Hacienda y Comercio del Gobierno de
Canarias.

HACE SABER: que no habiéndose podido notificar per-
sonalmente a los titulares de las liquidaciones correspondientes
a la Comunidad Autónoma de Canarias, por los concep-
tos, sujetos pasivos, domicilios ejercicio e importes que
a continuación se relaciona desde la liquidación nº
35968200121000026 hasta la 359521998210002020 se
procede a efectuar la presente publicación para que sir-
va de notificación a todos los efectos legales de confor-
midad con lo previsto en el artículo 59, apartado 4 de la
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común. 

Contra la presente Resolución, sin perjuicio de cual-
quier otro recurso que se estime pertinente, se podrá inter-
poner indistinta pero no simultáneamente, recurso de re-
posición ante el órgano que ha dictado este acto en el plazo
de quince días, contados a partir de la presente publica-
ción en el Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma de
Canarias, o en igual plazo, reclamación económico-ad-
ministrativa ante el Excmo. Sr. Consejero de Economía,
Hacienda y Comercio del Gobierno de Canarias hasta tan-
to se constituyan las Juntas a que se refieren los aparta-
dos b) y c) del artículo 24 de la Ley Territorial 7/1984, de
11 de diciembre, de Hacienda Pública (B.O.C.A.C. de 14
de diciembre), conforme a lo dispuesto en la Disposición
Transitoria Decimotercera de dicha Ley. 

PLAZOS PARA EFECTUAR EL INGRESO:

a) Las liquidaciones notificadas en la primera quin-
cena de cada mes, podrán ser satisfechas hasta el día 5
del mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

b) Las liquidaciones notificadas en la segunda quin-
cena del mes podrán ser satisfechas hasta el día 20 del
mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

De no verificarse el correspondiente ingreso dentro
del plazo establecido se expedirá Certificación de
Descubierto para su exacción por la vía de apremio (artº.
97 del R.G.R.).

MODO DE INGRESO. 

En la Caja de la Tesorería Territorial de Las Palmas
(calle Franchy Roca, 12), en metálico o cheque conformado.

SOLICITUD DE APLAZAMIENTOS.

Conforme establece el artículo 48 del Reglamento General
de Recaudación, se podrá aplazar o fraccionar el pago
de las deudas en período voluntario. La presentación de
estas solicitudes se efectuará en la Tesorería Territorial,
lugar en que deba efectuar el pago.

Las Palmas de Gran Canaria, a 16 de julio de 2001.-
La Tesorera Territorial, Clara Díaz Monzón.
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3033 Tesorería Territorial de Santa Cruz de Tenerife.-
Anuncio de 2 de julio de 2001, relativo a ci-
taciones a efectos de notificar tasaciones pe-
riciales de bienes previas al acuerdo de ena-
jenación de los mismos.

De acuerdo con lo previsto en el apartado 6 del ar-
tículo 105 de la Ley General Tributaria, en relación con
los procedimientos administrativos de apremio trami-
tados por esta Tesorería Territorial contra los deudores
que aquí se relacionan, intentada la notificación per-
sonal de las tasaciones periciales previas a los acuer-
dos de enajenación de los bienes que les fueron em-
bargados, sin que se haya podido realizar al no habérseles
localizado, se les cita para que en el plazo de diez días,
contados a partir del siguiente a aquel en que se publique
este anuncio, comparezcan, bien personalmente, bien
mediante representante, en las sedes de las Tesorerías
Territoriales o Administraciones Tributarias Insulares
de la Consejería de Economía, Hacienda y Comercio
correspondientes al último domicilio conocido. 

Interesados, números de los procedimientos ad-
ministrativos de apremio que se tramitan y lugares
de comparecencia a efectos de su notificación:

1. Hosteparking, S.A., con C.I.F. A33681677. Nº de
procedimiento: 93/1418. Lugar de comparecencia: Teso-
rería Territorial de Santa Cruz de Tenerife, sita en la Plaza
de Santo Domingo, s/n, en Santa Cruz de Tenerife.

2. D. Alfonso Fernández del Amo, administrador
social de Hosteparking, S.A. Nº de procedimiento:
93/1418. Lugar de comparecencia: Tesorería Territorial

de Santa Cruz de Tenerife, sita en la Plaza de Santo
Domingo, s/n, en Santa Cruz de Tenerife.

Santa Cruz de Tenerife, a 2 de julio de 2001.- La
Tesorera Territorial, Ariane Martínez Sáenz.

Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Alimentación

3034 Secretaría General Técnica.- Anuncio de 9 de ju-
lio de 2001, por el que se hace pública la rela-
ción de subvenciones específicas concedidas por
el Consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca
y Alimentación durante el primer trimestre de 2001.

El artículo 24.b) del Decreto 337/1997, de 19 de
diciembre, por el que se establece el régimen gene-
ral de ayudas y subvenciones de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias,
dispone que los Departamentos publicarán trimes-
tralmente en el Boletín Oficial de Canarias, la rela-
ción de subvenciones específicas concedidas duran-
te dicho período, precisando el destino, la cuantía y
el beneficiario de cada una de ellas.

En cumplimiento de tales preceptos, se relacionan
en anexo a este anuncio las subvenciones específi-
cas concedidas por el titular del Departamento du-
rante el primer trimestre de 2001.

Santa Cruz de Tenerife, a 9 de julio de 2001.- El
Secretario General Técnico, José Tomás San Segundo
Cerviá.
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Consejería de Sanidad y Consumo

3035 Servicio Canario de la Salud. Tesorería.- Edicto
de 13 de junio de 2001, relativo a notificación
de providencias de apremio. 

El Tesorero del Servicio Canario de la Salud.

HACE SABER: que en las providencias de apremio
correspondientes a la Comunidad Autónoma de
Canarias, por los conceptos, sujetos pasivos, domi-
cilios, ejercicios e importes que a continuación se re-
laciona desde la P/A nº 05002 20010005240 hasta la
05002 20010005707, ha dictado la siguiente

Providencia de apremio: en uso de las facultades
que me confieren los artículos 100 y 106 del Reglamento
General de Recaudación (Real Decreto 1.684/1990,
de 20 de diciembre), liquido el recargo de apremio
por el 20% de la deuda pendiente y dicto providen-
cia de apremio para que se proceda ejecutivamente
contra el patrimonio o garantías del deudor en caso
de no producirse el ingreso en los plazos señalados
en el artículo 108 de dicho Reglamento.

La cantidad adeudada, excluido el recargo de apre-
mio, devengará intereses de demora desde el día siguiente
al vencimiento de la deuda en período voluntario has-
ta la fecha de su ingreso. El cálculo y cobro de los mis-
mos se efectuarán de acuerdo con lo establecido en el
artículo 109 del Reglamento General de Recaudación. 

Lo que se notifica mediante el presente edicto a los
deudores que se relacionan, por desconocerse el último
domicilio conocido o negarse a firmar el justificante de
la notificación que en su día se intentó practicar por es-
ta Unidad Recaudatoria, requiriéndoles el pago de la deu-
da principal, recargos y costas del procedimiento.

PLAZOS DE INGRESO.

a) Si la publicación del presente edicto se efectúa
entre los días 1 y 15 del mes en curso, hasta el día
20 del mismo o inmediato hábil posterior.

b) Si la publicación se efectúa entre los días 16 y
último del mes en curso, hasta el día 5 del mes si-
guiente o inmediato hábil posterior.

ADVERTENCIA: caso de no efectuarse el ingreso en
los plazos señalados, se procederá, sin más, al embargo
de los bienes o la ejecución de las garantías existentes,
siendo las costas ocasionadas a su cargo así como los
intereses de demora devengados hasta la fecha del
ingreso.

LUGAR DE INGRESO.

En el Banco Santander Central Hispano, cuenta
corriente nº 0049 0152 19 2113169701 de la Tesorería
del Servicio Canario de la Salud, previa recepción en
las Oficinas de Gestión Recaudatoria de Canarias, S.A.,

calle Nicolás Estévanez, 30-02, Las Palmas de Gran
Canaria, de los documentos cobratorios pertinentes.

RECURSOS Y SUSPENSIONES.

Contra el acto notificado y la procedencia del pro-
cedimiento de apremio, sin perjuicio de cualquier otro
recurso que se estime pertinente, se podrá interponer
indistinta pero no simultáneamente, recurso de repo-
sición ante el órgano que ha dictado el acto, en el pla-
zo de 15 días contados a partir de la recepción de la
presente notificación, o, en igual plazo reclamación eco-
nómico-administrativa ante el Excmo. Sr. Consejero de
Economía, Hacienda y Comercio del Gobierno de
Canarias, hasta tanto se constituyan las Juntas a que se
refieren los apartados b) y c) del artículo 24 de la Ley
Territorial 7/1984, de 11 de diciembre, de la Hacienda
Pública Canaria (B.O.C. de 14 de diciembre), confor-
me a lo dispuesto en la Disposición Transitoria
Decimotercera de dicha Ley, cuando se trate de tribu-
tos propios y demás deudas de derecho público no tri-
butarias de esta Comunidad Autónoma, así como de re-
cursos derivados de la Ley 30/1972, de 22 de julio, y
de la Ley 20/1991, de 7 de junio, o, en su caso.

La interposición del correspondiente recurso so-
lamente suspenderá el procedimiento en los casos y
condiciones previstos en el artículo 101 del Reglamento
General de Recaudación.

SOLICITUD DE APLAZAMIENTOS.

Conforme establece el artículo 48 del Reglamento
General de Recaudación, se podrá aplazar o fraccionar
el pago de las deudas en vía ejecutiva. La presenta-
ción de estas solicitudes se efectuará en:

- Dirección General de Recursos Económicos,
Tesorería del Servicio Canario de la Salud, Paseo de
Lugo, 2, esquina Luis Doreste Silva, Edificio Bankinter,
planta 5ª, Las Palmas de Gran Canaria.

- Dirección General de Recursos Económicos,
Tesorería del Servicio Canario de la Salud, Pérez de
Rozas, 5, Santa Cruz de Tenerife.

REQUERIMIENTOS.

Se requiere a los deudores relacionados para que
en el plazo de diez días, a contar del siguiente a la
publicación del presente edicto, comparezcan por sí
mismos o por medio de representante, en el expediente
ejecutivo que se les sigue. 

Transcurrido dicho plazo sin personarse el inte-
resado, se le tendrá por notificado de todas las suce-
sivas diligencias hasta que finalice la sustanciación
del procedimiento, sin perjuicio del derecho que le
asiste a comparecer, todo ello de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 103.6 del citado Reglamento.

Las Palmas de Gran Canaria, a 13 de junio de 2001.-
El Tesorero, Luis Díaz Santana.
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Consejería de Empleo 
y Asuntos Sociales

3036 Instituto Canario de Formación y Empleo
(ICFEM).- Anuncio de 9 de mayo de 2001, del
Director, relativo a notificación de la Resolución
por la que se rectifica la Resolución de 6 de
septiembre de 1999, de reintegro de la subvención
concedida a la entidad Talahague, S.C.L.-
Expte. nº 32/99.

Habiendo sido intentada la notificación de la ci-
tada Resolución nº 01-35/0140 en el domicilio que
figura en el expediente incoado por el Instituto Canario
de Formación y Empleo, sin que haya sido recibida
por el interesado, es por lo que, conforme a lo esta-
blecido en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, de 26
de noviembre de 1992, se hace saber a la misma que
con fecha 22 de enero de 2001 fue efectuada notifi-
cación de Resolución mencionada, del tenor literal
siguiente:

“Examinado el expediente nº 32/99, iniciado por
esta Dirección del ICFEM a la entidad Talahague, S.C.L.,
referente a reintegro de subvención, resulta:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Por Resolución del Director del Instituto
Canario de Formación y Empleo de fecha 5 de di-
ciembre de 1996, registrada al nº 2.344, se conce-
dió a la entidad Talahague, S.C.L. una subvención
en concepto de inversiones en capital fijo por im-
porte de ochocientas sesenta y cuatro mil diecisie-
te (864.017) pesetas, con cargo a la aplicación pre-
supuestaria 23.103.322.F.770.00 P.I.96.723.107
denominada “Subvenciones Economía Social
Inversiones Capital Fijo”, de conformidad con lo es-
tablecido en el Decreto 69/1996, de 18 de abril, por
el que se regulan los Programas para el fomento y
el mantenimiento del empleo y de la economía so-
cial (B.O.C. nº 55, de 6.5.96).

Segundo.- Con la modalidad de subvención con-
cedida se pretendía contribuir a la financiación de la
puesta en marcha y consolidación de proyectos em-
presariales de economía social, cuyas inversiones
generen empleo estable, estabilicen puestos de tra-
bajo o incidan claramente en la mejora y moderni-
zación de la calidad y/o productividad. Así en el re-
suelvo de concesión, se establecen entre otras las
siguientes obligaciones:

a) El número cuarto a de la resolución de conce-
sión de la subvención establece que la entidad beneficiaria
vendrá obligada a, en el plazo de seis meses a con-
tar desde la notificación de la resolución:
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- A realizar la inversión objeto de subvención.

- A justificar la utilización de los fondos públicos
en la realización de la actividad objeto de la subvención,
cuyo coste asciende a la cantidad de dos millones cien-
to sesenta mil cuarenta y dos (2.160.042) pesetas, me-
diante la presentación de facturas ajustadas a dere-
cho, según Real Decreto 2.402/1985, de 18 de
diciembre, que regula el deber de expedir y entregar
facturas por empresarios y profesionales y artº. 4 del
Real Decreto 1.624/1992, de 29 de diciembre, que
modifica el anterior, que en cualquier caso deberán
corresponder con los conceptos que figuran en las fac-
turas proforma anexas a la solicitud, así como un cer-
tificado de la empresa del alta de la inversión obje-
to de subvención en el inventario de la misma, según
modelo que remita a estos efectos el Instituto Canario
de Formación y Empleo.

- Para cualquiera de los dos supuestos señalados
en los apartados a.2 y b) de la resolución de conce-
sión, el certificado de alta en el inventario deberá presen-
tarse por un período mínimo de tres años anualmen-
te, a partir de la fecha de alta en éste.

Tercero.- Que el 2 de septiembre y el 9 de julio
de 1997 la entidad presenta la documentación justi-
ficativa correspondiente al primer plazo de justificación
de la subvención, entre la cual se encuentra la carta
de pago que acredita el reintegro parcial de la sub-
vención concedida por importe de ciento cuarenta y
nueve mil trescientas cuarenta y cuatro (149.344)
pesetas.

Cuarto.- Que la Intervención Delegada en el
ICFEM procede a emitir informe favorable con res-
pecto a la documentación justificativa correspon-
diente al primer plazo de justificación de la subven-
ción, por medio de escrito de fecha 5 de junio de 1998
(registro de salida 1003). 

Quinto.- Que al cumplirse el plazo para aportar
la documentación justificativa con respecto al se-
gundo período que abarcaba la subvención, sin que
ésta haya tenido entrada en este Organismo, se re-
quiere a la entidad para aportar la misma por me-
dio de escrito de fecha 16 de julio de 1998, con nú-
mero de registro de salida 2.615, el cual es notificado
según el procedimiento previsto en el artº. 59.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (B.O.C. nº 136,
de 28.10.98).

Sexto.- Que a la fecha de inicio del expediente la
entidad no había aportado la documentación justifi-
cativa requerida.

Séptimo.- Mediante decisión administrativa de
fecha 12 de abril de 1999, con número de registro 971,
notificada por el procedimiento establecido en el

artº. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.C.
nº 84, de 30.6.99), se acuerda el inicio del procedi-
miento de reintegro de la subvención al haber incu-
rrido el beneficiario en las causas de reintegro con-
signadas en el mencionado acuerdo, con indicación
del derecho que le asistía a formular alegaciones, pre-
sentar documentos y pruebas que estimara por con-
venientes, en el plazo de diez días, todo ello de con-
formidad con lo establecido en el artº. 33.2 del
Decreto 6/1995, de 27 de enero, en relación con el
artº. 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Octavo.- Que en el indicado plazo el interesado
no hizo uso de su derecho a formular alegaciones. 

Noveno.- Que mediante Resolución del Director
del Instituto Canario de Formación y Empleo nº
2072, de 6 de septiembre de 1999, se acuerda el rein-
tegro de la subvención por un importe de ochocien-
tas sesenta y cuatro mil diecisiete (864.017) pesetas
más los intereses devengados desde la fecha de pa-
go de la subvención que ascendían a ciento treinta y
dos mil doscientas ochenta y cuatro (132.284) pesetas.

Décimo.- Que mediante escrito de fecha 30 de di-
ciembre de 2000 (registro de salida 3.706), la
Intervención Delegada en el ICFEM procede a emi-
tir informe desfavorable con respecto a la Resolución
del Director del Instituto Canario de Formación y Empleo
nº 2072, de 6 de septiembre de 1999, mediante la que
se acuerda el reintegro de la subvención, en el sen-
tido de que se detecta un error aritmético en los cál-
culos realizados respecto al reintegro, a cuya canti-
dad inicial habría que minorar la cantidad de ciento
cuarenta y nueve mil trescientas cuarenta y cuatro
(149.344) pesetas, más los intereses devengados des-
de la fecha de pago de la subvención que ascienden
a la cantidad de veinticuatro mil trescientas noven-
ta y siete (24.397) pesetas.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

I.- Que el Instituto Canario de Formación y Empleo
es competente para conocer y tramitar el presente ex-
pediente a tenor de lo establecido en el artículo 3.d)
de la Ley Territorial 7/1992, de 25 de noviembre, y
los artículos 3 y 5.a) del Decreto 111/1999, de 25 de
mayo, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico
del Instituto Canario de Formación y Empleo. 

II.- Que en la tramitación del expediente de rein-
tegro se han observado las prescripciones legales es-
tablecidas en el artículo 33 del Decreto 6/1995, de
27 de enero, por el que se establece el régimen ge-
neral de ayudas y subvenciones de la Comunidad
Autónoma de Canarias, en lo concerniente a la ini-
ciación, instrucción y resolución del expediente.
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III.- Que a la vista de las actuaciones practicadas
procede acordar el reintegro parcial de la subvención
al incumplir el beneficiario el deber de justificar el
empleo dado a los fondos recibidos en la forma y pla-
zos establecidos en la resolución de concesión de la
subvención y sus normas reguladoras.

Vistos los antecedentes relatados, el Decreto
6/1995, de 27 de enero, la Ley 7/1984, de 11 de di-
ciembre, de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias, el Real Decreto-Legislativo
1.091/1988, de 23 de septiembre, y demás disposi-
ciones de aplicación, en ejercicio de las competen-
cias que me atribuyen el artículo 3.d) de la Ley
Territorial 7/1992, de 25 de noviembre, artículos 3 y
5.a) del Decreto Territorial 111/1999, de 25 de ma-
yo, en relación con los artículos 5 y 33 del Decreto
Territorial 6/1995, de 27 de enero,

R E S U E L V O:

Primero.- Rectificar el resuelvo segundo de la
Resolución del Director del Instituto Canario de
Formación y Empleo nº 2072, de 6 de septiembre
de 1999, de reintegro de la subvención concedida a
la entidad Talahague, S.C.L. mediante Resolución
del Director del ICFEM, de fecha 5 de diciembre de
1996, en el sentido de que la cantidad a reintegrar
asciende a setecientas cuatro mil seiscientas sesen-
ta y tres (704.673) pesetas más los intereses deven-
gados desde la fecha de pago de la subvención, has-
ta la fecha de propuesta de la anterior resolución,
calculados aplicando el tipo de interés a que se re-
fiere el artículo 36 del Real Decreto-Legislativo
1.091/1988, de 23 de septiembre, por el que se aprue-
ba el Texto refundido de la Ley General Presupuestaria,
cantidad que asciende al importe de ciento siete mil
ochocientas ochenta y siete (107.887) pesetas, can-
tidad que sumada al importe de la subvención con-
cedida hacen un total de ochocientas doce mil qui-
nientas sesenta (812.560) pesetas, sin perjuicio de
que se practique nueva liquidación de intereses por
el tiempo transcurrido desde la fecha de propuesta
de la presente Resolución hasta la fecha de ingreso
de la cantidad a reintegrar, manteniéndose en todos
los demás términos la resolución de reintegro por és-
ta rectificada.

Segundo.- La obligación de reintegro establecida
en esta Resolución no exime al interesado de las de-
más responsabilidades en que haya podido incurrir
como consecuencia del incumplimiento y que se exi-
girá, en su caso, por los procedimientos que legal-
mente correspondan.

Tercero.- El reintegro habrá de efectuarse en la cuen-
ta corriente que se indica: entidad: Caja Insular de

Ahorros de Canarias, cuenta corriente nº
2052/8130/24/3510002204.

Notifíquese la presente Resolución al interesado,
con la indicación de que, al poner fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-ad-
ministrativo ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Canarias, con sede en Santa Cruz de Tenerife, en el
plazo de dos meses, o bien potestativamente, recur-
so de reposición ante el Ilmo. Sr. Presidente del
Instituto Canario de Formación y Empleo en el pla-
zo de un mes, sin perjuicio de cualquier otro recur-
so que se estimara procedente interponer. El cómputo
de los plazos anteriormente indicados, se iniciará a
partir del día siguiente al de la notificación del pre-
sente acto.

Santa Cruz de Tenerife, a 9 de mayo de 2001.- El
Director, p.d., el Jefe de Servicio de Promoción a la
Economía Social (Resolución nº 2.957, de 29.9.99),
Adolfo Faleh Pérez.

Administración Local

Cabildo Insular
de Gran Canaria

3037 DECRETO de 15 de junio de 2001, por el que
se incoa expediente para la declaración de Bien
de Interés Cultural, con la categoría de Sitio
Etnológico, a favor de “Salinas de Arinaga”
en el término municipal de Agüimes (Gran
Canaria).

Vista la propuesta realizada por Dña. Nieves
Rodríguez Rodríguez y otros, así como el informe fa-
vorable realizado por el Servicio de Patrimonio
Histórico, para la incoación de expediente de decla-
ración como bien de interés cultural, con la catego-
ría de Sitio Etnológico a favor de “Salinas de Arinaga”,
en el municipio de Agüimes.

Resultando que las Salinas de Arinaga es un com-
plejo salinero cuya construcción data de principios
del siglo XIX. Las mismas responden al modelo me-
diterráneo caracterizado por el asiento artificial so-
bre barro apisonado. Las salinas representan también
un modelo de interacción ambiental entre el aprove-
chamiento de los recursos y las condiciones del me-
dio natural.

Considerando que el artículo 17 de la Ley 4/1999,
de 15 de marzo, del Patrimonio Histórico de Canarias,
determina que se declararán bienes de interés cultu-
ral del patrimonio histórico canario aquellos bienes
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que ostenten notorios valores históricos, arquitectó-
nicos, artísticos, arqueológicos, etnográficos o paleon-
tológicos o que constituyan testimonios singulares de
la cultura canaria.

Considerando que el artículo 18.1 de la mencio-
nada Ley de Patrimonio Histórico de Canarias, dis-
pone que considera Sitio Etnológico el lugar que
contiene bienes muebles o inmuebles, representati-
vos de los valores propios de la cultura tradicional o
popular.

Considerando que este Cabildo Insular de Gran
Canaria es competente para incoar y tramitar este ex-
pediente en virtud de lo dispuesto en el artículo 19.1
de la citada Ley 4/1999, del Patrimonio Histórico de
Canarias.

Considerando que esta Consejera-Delegada de
Cultura es competente para acordar la incoación del
procedimiento de declaración de Bien de Interés
Cultural, de conformidad con la delegación de facultades
efectuada mediante Decreto de la Ilma. Sra. Presidenta
de este Cabildo Insular de fecha 4 de enero de 2000
(B.O.P. de 11 de febrero de 2000).

Visto el informe-propuesta del Servicio de Patrimonio
Histórico,

D I S P O N G O:

Primero.- Incoar expediente de declaración co-
mo Bien de Interés Cultural, con la categoría de Sitio
Etnológico a favor de “Salinas de Arinaga”, en el
término municipal de Agüimes, con la descripción
y delimitación que figuran en los anexos I y II de
este Decreto.

Segundo.- Hacer saber al Ayuntamiento de Agüimes
que, según dispone el artículo 20 de la Ley 4/1999,
de 15 de marzo, del Patrimonio Histórico de Canarias,
deberá suspender el procedimiento de otorgamiento
de licencias municipales, intervención en los in-
muebles y sus entornos, así como los efectos de las
ya otorgadas.

Tercero.- Comunicar, esta incoación, al Registro
Regional de Bienes de Interés Cultural, a efectos de
su anotación preventiva.

Cuarto.- Publicar el presente Decreto en el Boletín
Oficial de Canarias.

Dado por la Ilma. Sra. Consejera Delegada de
Cultura, en Las Palmas de Gran Canaria, a 15 de ju-
nio de 2001.- La Presidenta, p.d., la Consejera-
Delegada de Cultura (Decreto de 4.1.00), Inés Jiménez
Martín.- El Secretario General, p.d., la Oficial Mayor
(Resolución de 9.3.01), Mercedes Romaní Martínez.

A N E X O S  I  Y I I

SITUACIÓN Y DESCRIPCIÓN

Provincia: Las Palmas.

Isla: Gran Canaria.

Municipio: Agüimes.

Población: Arinaga.

Acceso: desde el sistema viario del Polígono de
Arinaga y desde el mismo casco de Arinaga por la
desembocadura de la canalización del Barranco de
Balos1.

Dimensiones

Arinaga II: 

- número de cocederos: 1.
- superficie de cocederos: 1.345.
- número de tajos: 429.
- superficie de tajos: 7.160.
- tajo medio: 11.
- superficie total: 8.505.

Arinaga III: 

- número de cocederos: 1.
- superficie de cocederos: 2.920.
- número de tajos: 318.
- superficie de tajos: 7.800.
- tajo medio: 17.
- superficie total: 10.720.

Por el lindero Norte, con camino de acceso a Las
Salinas; por el lindero Sur, con camino de acceso a
Las Salinas; por el lindero Este, delimitada por una
línea imaginaria paralela al muro de cerramiento de
Las Salinas a una distancia de 10 metros; por el lin-
dero Oeste, delimitada por una línea imaginaria pa-
ralela al muro de cerramiento de Las Salinas a una
distancia de 16 metros.

Descripción: responden al modelo de salina anti-
gua de barro de Gran Canaria, de trazado longitudi-
nal y paralelo a la costa. Captan el agua mediante tres
tomaderos que la conducen a dos grandes cocederos,
disponen de dos almacenes de la sal (tradicional de
1 nave y cubierta a 2 aguas) y dos viviendas, entre
ellas la denominada Casa de los Cuatro Picos. El ca-
lentador principal fue derruido a causa de las obras
de canalización del Barranco de Guerra3.
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Cabildo Insular de Tenerife

3038 ANUNCIO de 27 de junio de 2001, sobre no-
tificación de Resolución de iniciación de pro-
cedimiento sancionador por presunta infrac-
ción medioambiental.

Por el presente anuncio se notifica a los interesa-
dos que a continuación se relacionan, cuyo último do-
micilio se especifica y actualmente en paradero des-
conocido, la Resolución de iniciación de procedimiento
sancionador por presunta infracción medioambien-
tal a la normativa que se indica.

Nº EXPTE.: 5/00.
PERSONA PRESUNTAMENTE RESPONSABLE: Francisco
Trujillo Fernández.
ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: El Toscal, 37, 38410- Los
Realejos.
HECHOS DENUNCIADOS: circulación de vehículo a motor con
matrícula TF-6987-AX fuera de las pistas forestales y monte a
través dentro del Espacio Natural Protegido T-29 (Paisaje
Protegido de Las Lagunetas).
PRESUNTA INFRACCIÓN: infracción administrativa tipifica-
da en el artº. 202.4.a) de la Ley 9/1999, de 13 de mayo, de
Ordenación del Territorio de Canarias, en relación con lo dispuesto
en el artº. 202.3.c) del mismo texto legal. 
CALIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN: muy grave.
SANCIÓN PROPUESTA: 100.001 pesetas (601,02 euros).

Nº EXPTE.: 8/00.
PERSONA PRESUNTAMENTE RESPONSABLE: Álvaro
Martín Marrero.
ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: Viviendas del Rosario, 4,
Valle Guerra, 38270-La Laguna.

HECHOS DENUNCIADOS: edificación no autorizada de di-
mensiones 9,80 x 4,90 x 3,50 m en el lugar conocido como
Bejía, El Batán, término municipal de La Laguna, dentro del Espacio
Natural Protegido T-12 (Parque Rural de Anaga).
PRESUNTA INFRACCIÓN: infracción administrativa tipifica-
da en el artº. 202.4.a) de la Ley 9/1999, de 13 de mayo, de
Ordenación del Territorio de Canarias, en relación con lo dispuesto
en el artº. 202.3.b) del mismo texto legal. 
CALIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN: muy grave.
SANCIÓN PROPUESTA: 950.800 pesetas (5.714,42 euros).

Nº EXPTE.: 52/00.
PERSONAPRESUNTAMENTE RESPONSABLE: Clemente Guijo
Porra.
ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: calle Chacaica, 73, 38500-
Güímar.
HECHOS DENUNCIADOS: abandono del vehículo matrícula
TF-56143, turismo marca Ford, modelo Cortina 1600 GT, en el
lugar conocido como El Vallito, término municipal de Granadilla,
dentro del Espacio Natural Protegido T-16 (Monumento Natural
de los Derriscaderos).
PRESUNTA INFRACCIÓN: infracción administrativa tipifi-
cada en el artº. 202.4.a) de la Ley 9/1999, de 13 de mayo, de
Ordenación del Territorio de Canarias, en relación con lo dispuesto
en el artº. 202.3.c) del mismo texto legal. 
CALIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN: muy grave.
SANCIÓN PROPUESTA: 100.000 pesetas (601,01 euros).

De conformidad con lo establecido en el artº. 59.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se publica el
presente anuncio, para que los interesados puedan perso-
narse en las oficinas de Medio Ambiente de este
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Cabildo, Unidad de Disciplina Medioambiental, si-
tas en la calle Diego de Almagro, 1, Hogar Infantil
Sagrada Familia, Edificio Miramar, 1ª planta, Santa
Cruz de Tenerife, en el plazo de quince días hábiles,
contados a partir del siguiente a su publicación, pa-
ra que, a la vista de los cargos que se formulan, pue-
dan alegar lo que a su derecho convenga.

Santa Cruz de Tenerife, a 27 de junio de 2001.-
La Instructora, María Esther Trujillo González.

Ayuntamiento de Las Palmas 
de Gran Canaria

3039 EDICTO de 23 de julio de 2001, por el que se
somete a información pública la Modificación
del Plan Parcial Las Torres Polígono I (UZI-01).

Aprobado inicialmente en virtud de Decreto de
Alcaldía de fecha 11 de julio de 2001, registrado en
el Libro de Decretos y Resoluciones el día 18 del mis-
mo mes y año con el número 13273, la Modificación
del Plan Parcial Las Torres Polígono I (UZI-01), se so-
mete el mismo a información pública durante un mes
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 128
y 138.2 del Reglamento de Planeamiento, aplicables
por expresa remisión de la Disposición Transitoria
Décima del Texto Refundido de las Leyes de Ordenación
del Territorio de Canarias y de Espacios Naturales de
Canarias, aprobado por Decreto Legislativo 1/2000,
de 8 de mayo. Asimismo, se incluye en la documen-
tación sometida a información pública el texto ínte-
gro del Convenio suscrito, con fecha 13 de abril de 2000,
entre la Junta de Compensación Sector 5-Las Torres
Polígono I y este Ayuntamiento, cumplimentando lo
dispuesto en el artículo 237.2 del citado Texto Refundido.

El expediente se encuentra de manifiesto en la Oficina
de Urbanismo, sita en la tercera planta de las Oficinas
Municipales de León y Castillo donde podrá ser exa-

minado cualquier día laborable en horas de oficina,
así como formular cuantas alegaciones se conside-
ren oportunas.

Lo que se publica en el Boletín Oficial de la
Comunidad Autónoma de Canarias, Boletín Oficial
de la Provincia, tablón de anuncios de las Casas
Consistoriales y prensa local para general conocimiento.

Las Palmas de Gran Canaria, a 23 de julio de
2001.- El Alcalde, p.d., el Concejal Delegado del
Área de Urbanismo (Decreto nº 17.724, de 27.11.00),
Juan José Cardona González.

Audiencia Provincial 
de Barcelona

3040 EDICTO de 23 de julio de 2001, relativo al fa-
llo de la Sentencia recaída en los autos de
menor cuantía nº 296/1990.

D. Xavier Segur Arbiol el Secretario de la Sección
Undécima de la Audiencia Provincial de Barcelona.

HAGO SABER: que por dicha Sección y en el Rollo
nº 310/1998 correspondiente al recurso de apelación
de los autos de menor cuantía nº 296/1990 del Juzgado
de Primera Instancia nº 1 de Vilanova i la Geltrú pro-
movidos por Carmen Mateu Cid contra Daniel Gracia
Clua, Carmen Hetzer Solis y Evaristo Cardell Cristellys,
se ha dictado en 20 de octubre de 2000 la sentencia
que contiene la siguiente parte dispositiva: “falla-
mos: que desestimando el recurso de apelación for-
mulado por la representación de D. E. Cardell, con-
tra la Sentencia dictada en la Primera Instancia, se confirma
ésta, imponiendo al apelante las costas de esta alzada.

Y para que sirva de notificación en forma a Dña.
Carmen Hetzer Solis, expido el presente Edicto en
Barcelona, a 23 de julio de 2001.- El Secretario Judicial.
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